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conforme al nombramiento de fecha cinco de octubre del año dos mil
once, procedí a asesorar el trabajo de tesis de la bachiller NADIA
CAROLINA PELAEZ BARRIOS, intitu¡ado: "ESTUDIO ¡URIDICO SOBRE
EL EFECTO CORRUPCIÓT{ COiIO LA BASE DEL CRIMEN ORGAN¡ZADO
EN GUATEMALA? después de la asesoría encomendada, me es grato
man¡festarle que:

a. El trabajo establece un desarrollo científico y técnico, donde determina
como la corrupción afecta al pais y sobre todo eleva los niveles del
crimen organizado.

b. Se utilizaron los s¡gu¡entes métodos de invest¡gac¡ón: analítico, con el
cual se establec¡ó la importancia del derecho penal; el sintético, dio a
conocer el concepto de criminalidad; el inductivo, señaló la corrupc¡ón
y el deduct¡vo, determ¡nó los niveles de corrupción en el país. Las
técnicas que se emplearon fueron la documental y de fichas
b¡bliográficas, con las cuales se recolectó ordenadamente la bibl¡ografía
necesar¡a y actualizada relacionada con el tema.

c. La redacción utilizada para el desarrollo del trabajo de tesis es muy
clara, donde la ponente explica que debido a ¡a corrupción de algunas
instituc¡ones el nivel del cr¡men organizado es imparable.

d. Es de ¡mportancia la contr¡buc¡ón científica del trabajo, además cuenta
con la adecuada validez, deb¡do a que la sustentante enfoca con
prop¡edad durante todo el desarrollo de la investigación criter¡os
objetivos, certeros y actuales relac¡onados con el tema.
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e. En las conclus¡ones la autora, de manera particular, se refiere a la
problemática del nivel de corrupción que atrav¡esa Guatem¿la; y en las
recomendaciones, determ¡na que es ¡mportante un ente fiscal¡zador
por parte del Ministerio de Gobernación, que ver¡fique los niveles de
corrupción en las instituciones que velan por preven¡r el cr¡men
organizado.

f. La h¡pótes¡s fue comprobada al establecer la necesidad combat¡r la /
corrupción en todos los n¡veles.

9. La bibliografía empleada t¡ene relación directa con los capítulos y con
las c¡tas b¡bliográf¡cas de la tesis.

Con motivo de lo anotado, la tesis reúne efectivamente los requisitos
legales que establece el Artículo 32 del Normativo para la Elaborac¡ón de
Tesis de L¡cenc¡atum en C¡enc¡as Juríd¡cas y Sociales y el Examen General
Público. por lo cual em¡to DICTA!¡IEN FAVORAaLE, para que pueda
cont¡nuar con el trám¡te correspond¡ente, previo a optar al grado académico
de Licenciada en Cienc¡as Jurídicas y Sociales.

Muy atentamente,

Licenciada
Asesora de T€sis
Coleg¡ada 9374

11 Calle 10-56 zona f. il. 3 of¡c¡na.3ol
Teléfono: 59641746

Od¡lia Esmeralda Ramí
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UN|DAD ASESoRÍA DE TESts DE LA FACULTAD DE ctENctAS JURfDtcAS
Y SOCIALES. Guatemala, 1 dejun¡o de 2012.

Atentamente, pase al LlcENclADo olro RENÉ ARENAS HERNANDEZ, para
que proceda a revisar el trabajo de tesis de la estudiante NADIA CAROLINA
PELAEZ BARRIOS, iNtitUIAdO: 'ESTUDIO JURÍDICO SOBRE EL EFECTO
coRRUpctóN coMo LA BASE DEL cRtMEN oRGANtzADo EN
GUATEMALA".

Me permito hacer de su conoc¡miento que está facultado para realizar las
modificaciones de forma y fondo que tengan por objeto mejorar la
investigación, asimismo, del título del trabajo de tesis. En el dictamen
correspondiente deberá cumplir con los requis¡tos establecidos en elArtículo 32
del Normativo para la Elaboración de Tes¡s de L¡cenciatura en C¡enc¡as
Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, el cual regula: "Tanto el
asesor como el revisor de tes¡s, harán constar e¡ los dictámenes
correspondientes, su opinión respecto del contenido científico y técnico de la
tesis, ia metodologla y técn¡cas de investigac¡ón utilizadas, la redacc¡ón, los
cuadros estadíst¡cos si fueren necesar¡os, la contr¡bución científica de la
misma, las conclusiones, las recomendac¡ones y la bibliograffa util¡zada, si
aprueban o desaprueban el trabajo de invest¡gación y otras considerac¡ones
que estimen pertinentes"
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cc. Unidad de Tesis
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ficenciaáo Otto René Arenas Hentández

Abogado y Notario

Colegiado 3805

Dr- Corlos Eberlilo HeÍero Rec¡nos
Jefe de lo Unidod de Tesis

Focullod de Cienclos Jurídicos y Socioles
Universidod de Son Corlos de Guolemolo
Su Despocho.

Respetoble Director:

Guotemalo, l8 de junio de 2012

Conforme ol nombromlenlo emitido por lo LJnidod de Asesorío de Tesis, de
fecho diecisiele de mozo del oño dos mil doce, procedí o revisor el iroboio de
lesis de lo estudionie Nodio Corolino Pelóez Borrios, intiiulodo: "ESTUDIO

IURíDICO SOBRE EL EFECIO CORRUPCIóN COMO tA BASE DET CRIMEN

ORGANIZADO EN GUAIEMAIA", después de lo revisión encomendodo, me es
groto monifestorle que:

o. Lo contribución cienlífico de trobojo es de importoncio, pues el conlenido es

de inlerés poro Io ciudodonío guolemolleco; siendo el lrobajo un oporie
significolivo y reolizodo con esmero por porte de lo ponenfe.

b. El irobojo de lesis coniiene un onólisis jurídico encominodo ol estudio
sislemólico del derecho penol, donde compruebo lineomienlos imporlonies
sobre lc corrupción que exisie en Guo'femolo.

c. Lo redocc¡ón que se ulilizó poro el desorrollo de lo lesis fue odecuodo. El

procedimiento poro lo eloboroción de lo mismo incluyó los lécnicos de
fechos bibliogróficos y lo documentol con los cuoles se obtuvo lo
informoción doclrincrio relocionodo con el temo investigodo uiil¡zondo el
moieriol coneclo.

Lo bibliogrofÍo empleodo es lo correcio, siendo lo inlroducción, conclusiones y
recomendociones relocionodos entre sí y con los copí'tulos de lo tesis. Duronie
lo revisión de lo mismo, le sugerí o lo sustenlonte diversos correcc¡ones ol
conlen¡do, bojo el respelo de su crilerio y posición ¡deológico; enconlróndose
conforme con llevor o cobo los modificociones indicodos. Los objeiivos
delerminoron como ofecto lo conupción paro el desorrollo del poís.



Licenciado Otto René Arenas Flernández
Abogado y Notario

Colegiado 3805

d. De monerc personol me encorgué de orientor o lo esludionie, duronte los

etopos correspondienles ol proceso invesfigotivo, uiilizondo la
melodologío odecuodo, lo cuol compruebo lo hipÓlesis formulcdc que
de'ferminó el incremenio del crimen orgonizcdo en el poís o
con\ecuencio de lo corruPCion.

e. Se ulilizoron los siguienles méfodos de investigación: onolíiico, con el cuol
se estobleció 10 imporloncia del derecho penol en guotemola; el

sinlético, dio o conocer lo siluoción del crirnen orgonizodo; el induclivo,
señoló el fenórneno corrupción y el deductivo, delerminó lo forma de
reolizor codo capílulo.

f. Lo invesiigoción denoto un oporte científico en molerio jurídico ya que
establece el ovonce que liene lo corrupción el poís y como incremenlo el
crimen orgonizodo.

g. En los conclusiones lo ouioro, de monero porticulor, se refiere o los
problemos que existen en los insliluciones pÚbl¡cos y privodos, sobre como
se monejc lo corrupc¡ón; en lo relotivo o los recomendociones, compcrio
lo posición de lo outoro en que se debe esiudior codo uno de los
foclores de los insiiiuciones públicos sobre el fenómeno de corrupción
que ex¡sie en Guolemolc.

Lo lesis reúne los requ¡sitos legoles del Artículo 32 del Normotivo poro 10

Eloboroción de Tesis de Licencioiuro en Cienc¡os Jurídicos y Socioles y del
Exomen Generol Público, moiivo por el cucl emilo DICTAMEN TAVORABLE, poro
que puedo contlnuor con el irórnile respecfivo, poro evoluorse posieriormenfe
por el Tribunol Exominodor en el Exomen Público de Tesis, previo o optor ol
grodo ocodémico de Licenciodo en Ciencios Jurídicos y Sociales.

Muy olentomenle.

Lic. Oiio René os Hernóndez

9'. Avenidq l3-39
Tel

zono l. G
22344102

c.A.
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GUAfI'MALA, C.A.

DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GuateT¡a]a, OB de

octubre de 2012.

Con vista en los dlctámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesls de la

estudiante NADIA CAROLINA PELAEZ BARRIOS, IitLIi¿do ESTUDIO JURiDICO SOBRE EL

EFECTO CORRUPCIÓN COMO LA BASE DEL CRIN¡EN ORGANIZADO EN GUATEI\i]ALA.

Artículosi 31, 33 y 34 del Normativo para la Elaboraclón de Tesis de Llcenciatura en C enclas

Jurídicas y Soc ales y del Examen General Público-
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Por haberme apoyado en todo momento,
por sus consejos, por los valores que me
inculcaron, por la motivación constante que
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pero más que todo, por su amor.

Por brindarme en todo momento el soporte
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INTRODUCCIÓN

Se decid¡ó abordar Ia corrupc¡ón en el presente fabajo de tesis, debido a la escasa

importancia que se le da altema y aldeseo de brindar un aporte desde el punto de vista

académ¡co a la problemática nac¡onal.

El tema de corrupción ha tomado en la actual¡dad especial relieve, sobre todo a raíz de

Ia comprobación de la infiltrac¡ón de piezas claves; es decir, personas investidas de

autoridad o colocadas en cargos públicos, qu¡enes se han val¡do de su poder e

infuencias para favorecer otros intereses y ganancias ilegitimas.

La corrupción en términos generales puede entenderse como Ia art¡culac¡ón de

condic¡ones y acciones que hacen posible la utilización de b¡enes, espacios, servicios,

instancias y proced¡mientos para el beneficio personal o pr¡vado; en perjuicio de los

¡ntereses génerales o b¡en común.

La hipótes¡s que se planteó es que la corrupción sirve de base para fortalecer al crimen

organizado, la cual se comprobó en la invest¡gación pues se determ¡nó que el Estado

es sumamente débil con respecto a los recursos con los que d¡spone en relación a los

que tiene el crimen organizado en el país, tomando como base la ¡nformación

documental consultada.

Los obietivos de este análisis se alcanzaron, pues se ev¡denc¡a que en Guatemala, la

corrupción se ha ¡nf¡ltrado en las esferas de gobierno y en toda la admin¡strac¡ón

pública; lo que ha provocado que el delito como tal no sea investigado ni perseguido, lo

que or¡gina la falta de aplicación de la iusticia.
(i)
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La tesis consta de cuatro capítulos, que desarrollan los siguientes temas: El capítulo

uno sobre el derecho penal, su defnic¡ón, antecedentes, naturaleza juríd¡ca y las

ciencias penales; el capitulo dos, aborda el del¡to, sus elementos bás¡cos, su

def¡nición, sujetos y estructura; el capítulo tres desarrolla lo relativo a la corrupción, su

defin¡c¡ón desde el punto de vista sociológico y jurídico, su clasificación, factores,

modelos, el control de la m¡sma; finalmente el capítulo cuatro desarrolla lo relacionado

al cr¡men organizado, definición, características y efectos en la soc¡edad guatemalteca.

La metodología para real¡zar la investigación se basó en el análisis y la deducción,

puesto que se estudió toda la doctrina y la legislación sobre corrupción; asimismo, los

métodos inductivo y deductivo, permitieron la elaboración del marco teórico y el informe

final. La técn¡ca bibliográf¡ca se utilizó para la recolecc¡ón de la información.

Todos, al menos públicamente están de acuerdo en erradicar y controlar la corrupción,

puesto que es la forma en que la delincuencia soluc¡ona todos los problemas para no

ut¡lizar las vías legales. Sin embargo, pasa el tiempo y e¡ fenómeno s¡gue ¡gual y

hasta fortalecido, por lo que las autoridades competentes deben tomar acciones para

disminu¡r los niveles de corrupción y combatir al crimen organ¡zado.

Este trabajo de tes¡s fue elaborado esperando que s¡rva de base para incentivar a las

autoridades competentes a tomar acciones para disminuir los niveles de corrupc¡ón y

combatir al crimen organ¡zado.

(ii)



CAPíTULO I

1. Derecho penal

El Estado de Guatemala, ha ¡mpuesto reglas juridicas que se establece que el crimen

es un hecho y coloca a la pena como una legit¡ma consecuenc¡a.

E¡ derecho penal no se reduce sólo al listado de las conductas consideradas delitos y a

la pena que a cada uno corresponde, sino que fundamentalmente se reduce a Ia de

proteger a la soc¡edad. La búsqueda del derecho penai es la sanc¡ón de algún t¡po de

¡nfracc¡ón que se tuvo a una norma juríd¡ca, determinando el del¡to.

El objetivo del derecho penal es regular la conducta humana y su obligación es tratar

de mantener el orden jurídico por medio de la aplicación dela pena. El derecho, es el

orden normativo e institucional de la conducta humana en sociedad ¡nspirado en

postulados de justicia, cuya base son las relaciones sociales existentes que determinan

su contenido y carácter.

El derecho penales e¡ conjunto de normas que regulan le convivencia soc¡al y permiten

resolver los conflictos interpersonales. El Estado creo medidas de seguridad y el

derecho penal se encarga de velar por el cumplimiento de estas medidas, así como de

regular los delitos, las faltas y las sanciones.



, t-.i;1"i;?.]\

1;¿ 9","; E!)ti,., .z
El derecho penal no se reduce sólo al l¡stado de las conductas consideradas delitos y a *

las penas que a cada uno corresponden; la func¡ón del derecho penal es fundamental

en la función de proteger a la sociedad. Muchas veces es asoc¡ado con el crimen

como con el hecho. Así mismo, el derecho pena¡ para su estudio se divide en:

Subjetivo (ius puniendi) y

Objet¡vo 0us poenale).

Ll. Defin¡ción

El autor Eugen¡o Raúl Zaffaroni, define al derecho penal como: "El conjunto de normas

jurídicas que regulan la potestad punitiva de Estado, asociado a hechos, estr¡ctamente

determ¡nados por la ley, como presupuesto, una pena o medida de seguridad o

correcc¡ón como consecuenc¡a, con el objetivo de asegurar los valores elementales

sobre los cuales descansa la convivencia humana pacif¡ca" .1

Esta definición establece que el derecho penal regula lo pertinente a las sanciones que

se encuenlran reguladas por la ley penal.

El citado autor establece que el derecho penal también ha sido def¡nido como: "La rama

del saber jurídico que mediante la interpretación de las leyes penales, propone a los

lzaffaron¡, 
Eugenio Raú1. Manrálde derecho penal. Pág.4

2



jueces un sistema or¡entador de dec¡siones, que contiene y reduce el poder pun¡tivo

para impulsar el progreso del estado constitucional de derecho".2

El derecho penal detemina las directrices para que los jueces y magistrados juzguen

los casos mediante la ley penal.

El autor Eugenio Cuello Calón, determina que el derecho penal es:'El conjunto

normas .iurídicas que determ¡nan los del¡tos y las penas que el Estado impone a

delincuentes y las medidas de seguridad que el mismo establece".3

Debido a que el derecho penal es sancionador y no reparador, estipula que se debe

cast¡gar a los que incurren en faltas.

El autor Eugenio Zaffaroni, establece quer "El derecho penal es la rama del derecho

que establece y regula el castigo de los crímenes y del¡tos, a través de la imposición de

cierta pena".a

Al derecho penal siempre se le ha dado la imagen de un derecho sancionador y

castigador, donde su mis¡ón es castigar el crimen y el delito.

El autor Lu¡s J¡ménez de Asúa, define al derecho penal como: "Conjunto de normas y

disposiciones jurídicas que regulan el ejerc¡c¡o del poder sancionador y preventivo del

de

los

" t¡¡¿
3 

cuello calón, Eug€n¡o. Derecho penal. Pág.21
4Zaffaroni. 

Ob. C¡t. Pág. 17.



Estado, estableciendo el concepto de delito como presupuesto de la acc¡ón estatal, así

como la responsabilidad del sujeto aclivo, y asociando a la infracc¡ón de la norma con

una pena final¡sta o una med¡da aseguradora."s

El derecho penal buscl la responsabilidad del sujeto act¡vo, cast¡gándolo en base a la

normativa penal.

El autor Raúl Carrancá y Truj¡llo. Establece que el derecho penal es: "El conjunto de

leyes mediante las cuales el Estado deflne los del¡tos, determ¡na las penas imponibles

a los delincuenles y regula la aplicación concreta de las mismas a los casos de

incriminación".6

El Estado estipula los del¡tos y determ¡na las penas que se les deben ¡mponer a los

del¡ncuentes con la debida aplicac¡ón de la ley penal.

Los autores Héctor Anibal de León Velasco y José Francisco de Mata Vela, definen al

derecho como: "El conjunto de normas jurídico-penales que regulan la act¡vidad

punitiva del Estado; que determ¡nan en abstracto los delitos, las penas las medidas de

seguridad, actuando a su vez como un d¡spositivo legal que l¡mita la facultad de

castigar del Estado, a través del principio de legalidad, de defensa o de reserva".T

5J¡ménez 
de Asúa, tuis. Der€€ho pe¡al. Pás.13.

6 
carrancá yTrujillo, Raú¡. Derecho penalmexicano. Pág.15.

7 
De león Velasco, Héctor Anlbaj y José F¡ancisco de Mata VeJa. Dere.ho penal guat€rnalteco. Páe. 6-
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El derecho penal se limita a castigar a los responsables del delito, mediante las leyes '{::*-:'

penales que se encuentran establec¡das en el caso de Guatemala, en el Código Penal.

Derecho subjet¡vo o jus puniendi es defnido por los autores Héctor Aníbal de León

Velasco y José Francisco de Matea Vela como: "El derecho o Estado a determ¡nar los

del¡tos, señalar, imponer y ejecutar las penas correspondientes o las medidas de

seguridad en su caso. Si bien es cierto la potestad de penar no es un simple derecho,

s¡no un atributo de soberan¡a estatal, ya que es el Estado con exclusividad a qu¡en

corresponde la activ¡dad que v¡ene a ser un monopol¡o de la soberania".s

El Cód¡go Penal, Decreto número 17-73 del Congreso de la República de Guatemala

en el Artículo 7 regula la exclus¡ón de la analogía. "Por analogía: los jueces no podrán

crear f¡guras delictivas ni aplicar sanciones".

Este derecho es el ordenam¡ento juridico que se encarga de la aplicación de las penas

a los del¡tos que el Estado de Guatemala impone. El ordenamiento jurídico penal

contiene d¡spos¡c¡ones jurídicas que regulan el ejercicio del poder estatal para

sanc¡onar así como para prevenir el delito, teniendo éste como presupuesto acción

estata¡ y la responsabil¡dad del su.jeto activo.

Se debe tener en cuenta que el derecho penal no t¡ene como final¡dad ¡mponer a la

sociedad una concepc¡ón moral o polít¡ca determinada; pero s¡ una posición

sanc¡onadora a toda clase de delito.

t tbid. cág. a.
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El derecho penal se encarga del estudio del delito en todas sus manifestaciones,

como del estudio del del¡ncuente, las penas y las med¡das de segur¡dad.

1.2 Antecedentes histór¡cos

Las leyes son las condiciones bajo las cuales hombres independ¡entes y a¡slados se

unieron en sociedad; hastiados de vivir en un cont¡nuo estado de guerra y de gozar de

una libertad que resultaba inútil; pero la incertidumbre de conservarla d¡o origen a las

penas y al derecho de castigar.

La evolución h¡stór¡ca del derecho penal está comprendida en varias etapas, siendo

estas las siguientes:

a) Época de Ia venganza privada: Es Ia época bárbara, puesto que se accede al

¡mpulso de un instinto de defensa, ante la reacción provocada por un ataque que

se consideraba ¡njusto.

A esta etapa se le conoce como venganza de la sangre o época bárbara en el

per¡odo de formac¡ón del derecho penal; fue el ¡mpu¡so de la venganza rat¡o

essend¡, de todas las actividades provocadas por un ataque injusto.

La venganza era tomada como el in¡c¡o de la retribución penal, ésta es la época

bárbara, puesto que se accede al impulso de un inst¡nto de defensa.
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En la época de la venganza privada cada ¡ndividuo ejercía la justicia por su propia 
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cuenta, generando un problema que era la existente fálta de limitación de la

venganza; así tamb¡én aparecen varias leyes que los individuos tomaban para

hacer cumplir su just¡cia, entre éstas están:

La ley de talión, que fijaba una proporcional¡dad entre Ia ofensa ye le castigo, o

sea que se pagaba ojo por ojo y diente por diente; pr¡ncip¡o regulado en el Código

Hamurabí y en la Ley de las Xll Tablas;

La composic¡ón, consistía en que el ofensor o su familia entregaba al ofendido y a

los suyos cierta cantidad para que estos no ejerc¡taran el derecho de venganza; y

la venganza de sangre, que surgió como una venganza de tipo grupal.

Al Estado le correspondía la determinación de los delitos y el establecimiento de

las penas o de las medidas de segur¡dad; donde la venganza privada fue utilizada

como medio de represión del del¡to, dejando que los particulares tomaran la

justic¡a por sus propias manos; esto no solamente era ilegal sino que tampoco

tuvo aceptación dentro de una sociedad juridicamente organizada y c¡vilizada.

b¡ Época de la venganza d¡vina: En esta época es donde se sustituye la voluntad o

el quehacer del vengador por una voluntad div¡na; a la que corresponde la defensa

de los intereses colectivos lesionados por el delito. Es por esta época donde la



justicia penal se realizaba en nombre de Dios. Para esto

sacerdotes que ejercían las funciones de los jueces, lo que se

del derecho penal del pueblo hebreo.
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se neces¡raba oi*t*/
llamaba el espíritu

c¡ lipoca de la venganza pública: Se ejerc¡taba por medio del poder público, esto

quiere dec¡r que el poder público ejercía la venganza en nombre de la colectividad

del pueblo cuyos bienes jurídicos eran puestos en peligro. Tamb¡én se

caÍacleÍizaba por la represión penal que se pretendía mantener, y que afectaban

la tranquilidad pública; llegando a excesos en Ia aplicac¡ón de las penas

¡nhumanas y desproporc¡onadas con relación al daño causado.

d) Período humanitario: Se ie atribuye a la ¡glesia el primer paso contra la crueldad

de las penas, o sea la exces¡va crueldad de la época de la vergüenza pública;

dando como resultado un movimiento humanizador, no sólo de Ia pena sino del

procedimiento penal; dando com¡enzo a f¡nes del s¡glo XVlll la corriente

intelectual del iluminismo.

A raíz de la venganza pública surge el movimiento humanizador debido a que las

penas o sanciones que se aplicaban a los que cometían delitos eran

devastadoras.
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Este período se caracterizaba porque iba en contra de la tortura, o sea no .-'---

atormeniar; el fin primordial era ¡mpedir al reo causar nuevos daños y retraer a los

demás de la comisión de otros iguales.

Así surge Ia etapa c¡entífica, que ¡nicia con la obra de Marquéz de Beccaria, la

que subsiste a la cris¡s del derecho penal clásico, con el surgim¡ento de la escuela

posit¡va.

La escuela posit¡va del derecho penal aparece con ideas totalmente opuestas, al

extremo que algunos tratadistas exponían que el derecho penal debía

desaparecer tolalmente como cienc¡a autónoma, para convert¡rse en una rama de

la soc¡ología criminal.

El autor Cesare Beccaria explica que: "¿Cuáles serán las penas conven¡entes a

los delitos? ¿Es verdaderamente la muerte una pena útil y necesar¡a para la

seguridad y el buen orden de la sociedad? ¿Son justos los tormentos y la tortura y

obtienen el f¡n que con ellos se proponen las leyes? ¿Son los mismas penas

igualmente útiles en todos los tiempos?":s

e) Época moderna; En este período se da la evolución de las ideas penales. La

función represiva se ha orientado hacia diversas rutas según los distintos pueblos.

e Beccaria, cesare. De losdelitos y las penas. Pág. 17.
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l-3. Antecedentes del derecho penal en Guatemala

La histor¡a jurídica de Guatemala se basa en la promulgación de cinco Cód¡gos penales

hasta el que ex¡ste en la presente fecha. Así también las sanc¡ones y las penas han

camb¡ado y evolucionado. Por Ejemplo: En la época precolomb¡na se penaban los

delitos como: la traición, contrabando, hurto y adulterio, con penas de azotes, marcas,

mutilaciones o trabajos fozados.

A continuac¡ón se enumeran los códigos penales que han regido en Guatemala;

- El primer Cód¡go Penal se promulgó en 1834, durante el período presidenc¡al del

doctor Mariano Gálvez,

El segundo Código Penal fue promulgado en 1877, durante el período presidencial

del General Justo Rufino Banios;

El tercer Código Penal se promulgó en 1887, durante el período presidencial del

General Manual L¡sandro Barillas;

El cuarto Código Penal se promulgó en 1936, durante el período presidencial del

GeneralJorge Ubico;

10
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El quinto y actual Cód¡go Penal entró en v¡genc¡a el 15 de sept¡embre de 1973,

durante el período presidenc¡al del general Carlos Arana Osorio y éste es el que

está vigente en Guatemala.

El Código Penal, Decreto número 17-73 del Congreso de las República de Guatemala

en su primer considerando, regula: "Que se hace necesar¡o y urgente la emisión de un

nuevo Código Penal, acorde con la realidad guatemalteca y los avances de la ciencia

penal".

Debido a la realidad deiictiva que atraviesa Guatemala, es necesario que el

ordenamiento penal vigente esté en constante cambio, ya que la clase de delincuentes

y el tipo de actos que actualmente realizan son alarmantes; es preciso que se logren

reformas con penas, que de algún modo reducirán el número de actos delictivos como

el número de delincuentes.

1.4. Naturaleza jurídica

El derecho penal es una rama del derecho público que tiende a proteger intereses

ind¡v¡duales y colectivos de ios ciudadanos. Tiene como tarea imponer una medida de

seguridad en función típicamente pública que sólo corresponde al Estado como

expresión de su poder interno.

11
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La naturaleza jurídica del derecho penal, lo que busca es la determinar el lugar en el -

cual nace el mismo; así como también la ubicación que t¡ene dentro de las distintas

disciplinas jurídicas; lo que se ¡nfiere es, que según el o.denamiento jurídico y

doctrinar¡o el derecho penal es de naturaleza pública.

El hecho relativo a que algunas normas de tipo penal o bien p.ocesal penal, puedan

otorgarles determ¡nada intervención a los particulares dentro de la sustanc¡ación del

proceso o bien en el comienzo del mismo deb¡do a la clase de delito referente, no es

justificac¡ón válida para que se pretenda ubicar al derecho penal dentro del derecho

privado.

Los autores Héctor Aníbal de León Velasco y José Francisco de Mata Vela indican que:

'Algunos tratadistas, en época reciente y amparados por las novedosas corrientes de la

defensa social contra el del¡to, han pretend¡do ubicar al derecho penal dentro del

derecho soc¡al; pero ello no es posible. El derecho penal es una rama del derecho

público interno, que tiende a proteger intereses ind¡viduales y colectivos; Ia tarea de

penar o ¡mponer una medida de seguridad es una func¡ón típ¡camente pública que sólo

corresponde al Estado como expres¡ón de su poder interno producto de su soberanía

directa entre el infractor y el Estado que es el único titular del poder punitivo".10

'u oe León Velasco y oe tr,lata Vela. ob. cit. Pág. 7.

12
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Es un método para elconoc¡m¡ento de verdades materiales e inmateriales.

Las ciencias penales son un fenómeno, que establecen consecuencias juríd¡cas a

manifestaciones humanas; las que neces¡tan auxiliarse de una cienc¡as que les

perm¡ta penetrar en la complejidad del ente cuyos actos regulan su objeto principal de

estudio para no quedarse en la superficie de las leyes.

Deb¡do al avance de los del¡tos y la capac¡dad para delinquir, el derecho penal debe

auxiliarse de ciencias que le permitan penetrar en la complejidad del del¡to y así

determ¡nar quién es el del¡ncuente.

l-5-1 Antropología crim¡nal

Rama de Ia antropología que estud¡a la personal¡dad, el comportam¡ento

organizaciones criminales a partir de los rasgos morfológicos y fís¡co-psíquicos

personas o de los grupos sociales o humanos.

Ésta se determ¡na por fases, siendo éstas:

y las

de las

13
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a) En la fase netamente biológica relac¡ona las anormal¡dades somáticas y psíquica!{'.,,,

de los delincuentes y concluye que eldelito tiene un origen hereditario y patológico;

b) En la segunda fase, llamada biosociológica se atiende además a causas

nosológicas; creando clasif¡cac¡ones de los delincuentes y reconociendo que hay

factores diversos a ios biológicos que pueden determinar el delito, como el

ambiente.

1.5.2. La criminologia

La criminología es una d¡sciplina que posee sus raices en las concepc¡ones cienlífico-

filosóficas del iluminismo.

La base de la teoría clás¡ca de la crim¡nología estaba apoyada sobre la teoría del

contrato social; que sostenía que los hombres se reunían libremente en soc¡edad

conforme a una serie de acuerdos que garant¡zaban el orden y la convivencia.

La cr¡minología es una ciencia muy nueva y se basa en dos áreas de búsqueda, que

son distintas pero están relacionadas entre sí; Ia primera se basa en el estudio de Ia

naturaleza del delito dentro de la sociedad; la segunda, es el estudio de los

t4
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delincuentes desde un punto de v¡sta

que analiticas.

Según Ia teoría de la ¡ntel¡gencia

mental es la principal causa única

de los cr¡minales se basan en que:

ps¡cológico. Ambas teorías son más

y la delincuencia de Harry Godland la incapacidad

de la criminalidad. Normalmente las caracteristicas

a) Eldébil mentalsería un tipo de delincuente;

b) La persona nace débil mentalmente o con una inteligencia normal;

c) En la mayoría de las ocasiones estas personas conocen los delitos peligrosos;

d) Los débiles mentales cometen estos delitos por Ia falta de factores inh¡bitor¡os

soc¡ales; sobre todo porque no pueden exter¡or¡zar lo que está descrito como

bueno o como malo.

e) No tienen la capacidad de prever la consecuenc¡a de sus actos y por lo tanto, la

amenaza penal no tiene efecto sobre esta c¡ase de individuo;

Son personas muy sugestionables y cualquier cr¡m¡nal más inteligente que él lo

puede llevar a cometer un delito; y

15
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por "ql'i-:-g) Por ser débil mental, en los barrios donde ex¡ste una crim¡nalidad alta, lo hace

imitac¡ón.

1.5.3. Endocr¡nología

La autora María Rosa Olgu¡, define que: "La endocr¡nología es la rama de la medicina

encargada del estudio de la función normal, la anatomía y los desórdenes producidos

por alteraciones de las glándulas endocr¡nas, que son aquéllas que vierten su producto

a la circulación sanguínea, denominadas hormonas".11

La vida física moral del ¡ndjv¡duo está determ¡nada por los efectos del funcionamiento

de las glándulas de secreción interna que, cuando es defectuoso constituye el or¡gen

de los del¡tos.

Ps¡cología criminal: Según su etimología, e¡ estudio del alma del sujeto crim¡nal.

Aunque aqui, el étimo psique se usa en sent¡do c¡entifico, es dec¡r, aquellos rasgos de

la personal¡dad total del delincuente y no su alma en sentido metafís¡co.

La psicología crim¡nal, ha rebasado el lím¡te de la observación ¡ndividual del sujeto

ant¡soc¡al, extendiéndose hac¡a la conducta cr¡minaly de Ios factores ps¡cológ¡cos que

infuyen en la crim¡nalidad, ya sean ind¡viduales o colectivos.

11Olgu¡, María Rosa. G¡necoloaía. Pág.13.

16



El autor José Otín del Cast¡llo, establece que la psicología criminal estudia:

del¡ncuente en cuanto es autor del delito".12

La act¡vidad crim¡nal t¡ene sus causas en los caracteres psicológicos del delincuente.

La últ¡ma disciplina penal fundamental contemplada desde el plano causal expl¡cat¡vo y

que se ocupa concretamente del delincuente es la ps¡cología cr¡minal; que se

constituye como el instrumento más eficaz de la antropología cr¡minal, ya que se

encarga de estudiar la ps¡cología del hombre delincuente, determinando los desarrollos

o procesos de índole ps¡cológ¡ca ver¡ficados en su mente.

Esta d¡scipl¡na penal adquiere una importancia extraordinaria con, pues asevera que el

delito es el resultado del instinto que triunfa sobre el súper yo, o sea la conciencia

moral. No sólo el delito, sino todos los fenómenos humanos, tienen una fuente de

producc¡ón de tipo sexual, lo cual indica que la doctrina freudiana es eminentemente

pansexual¡sta.

Se reconocen cualro ramas científicas para la observac¡ón psicológica de la

personalidad:

a) La psicología criminal, que estudia al delincuente en cuanto es autor del delitol

b) La psicología judicial, que estudia su comportamiento en cuanto es imputado de

un delito;

1'zOtín 
delCastillo. José. Psicología cr¡minal. Páe.3.

17



c) La psicología carcelaria, que lo estudia mientras está condenado, exp¡ando

pena carcelar¡a;

d) La ps¡cología legal, que coord¡na las noc¡ones psicológicas y psicopatológicas

que ocurren por la aplicación de las normas penales vigentes sobre las

cond¡ciones del menor. del enfermo mental, del sordomudo, del alcohólico, así

como de las circunstanc¡as agravantes o atenuantes.

La psicología cr¡m¡nal estudia las aptitudes, los procesos mentales, la personal¡dad,

mot¡vac¡ón consciente o inconsciente del criminal y de su cr¡men, partiendo de

psicología del ind¡viduo hacia ¡a psicología de los grupos sociales o ant¡soc¡ales.

Es tamb¡én, partícipe de la síntesis criminológica, por lo que es interdisciplinaria,

apoyándose de Ia biología cr¡m¡nológica, la antropología criminológica, la sociología

crim¡nológica, la criminalistica, la vict¡mología y la penología.

La psicología cr¡minal trata de averiguar, de conocer qué es lo que ¡nduce a un sujeto a

delinquir, qué significado tiene esa conducta para é1, por qué la idea de castigo no le

atemoriza y le hace renunc¡ar a sus conductas cr¡minales; la ps¡cología cr¡m¡nal trata

de averiguar su significado de manera histórico-genét¡ca.

la

la

18



1.5.4. Sociologia criminal

La sociología cr¡m¡na¡ no estudia el problema de la crim¡nal¡dad más que en uno de sus

muchos aspectos. Se ocupa sólo de la relación que existe entre el autor del delito,

como sujeto activo, con la sociedad. Estudia el acto puramente objetivo. Las

condiciones internas que motivan el hecho y la manifestac¡ón de la volunlad, son el

resorte de otra c¡enc¡a, la psicologÍa cr¡minal; que es un auxiliar ¡mportante de las

demás ciencias que con el problema que viene estudiando se relacionan.

Augusto Comte fue el creador de esta ciencia, le d¡o el nombre de física social; esta

ciencia comprende tanto las causas individua¡es como ambientales del del¡to, que con

la antropología crim¡nal y la estadistica crim¡nal, ind¡ca los remedios preventivos como

represivos. Son muchas las definic¡ones que se han ensayado con el objeto de

del¡mitar el concepto de sociologia. Esta es una ciencia de la vida humana tal como se

desarrolla en grupos u otras referencias sociales que pueden llegar a emplearse en

cualquier edad.13

El autor Hans Welzel, ¡ndica que:'La soc¡ología cr¡minal es la ciencia que se encarga

de estudio de las entidades sociales, de ¡as sociedades humanas tal y como son, pero

no como debieran ser, esto es, prescind¡endo de todo juicio de índole normat¡vo o

axiológ¡co, a la manera de las c¡encias natura¡es, causales explicat¡vas, que se

13 
Mendiera y NuRez, Lucio.Revista lvleúcana de Sociología. Pág. 461.
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caracter¡zan por el empleo del método denominado pos¡tivo. Qu¡ere esto dec¡r que la

sociología no pretende encauzar en forma alguna la vida de las sociedades, sino

realizar el estudio ordenado, s¡stemático, científico, de los fenómenos soc¡ales - de los

cuales el delito es s¡n duda el más grave e ¡nquietante - de Ia m¡sma manera que la

física se encarga de estudiar la mecán¡ca de los cuerpos, y la química las

combinaciones y reacciones de las substancias".la

La soc¡ología criminales una ciencia todavía en formación, todos los ilustres soc¡ólogos

han expuesto atrevidas teorías pero todas ellas t¡enen un fondo de incertidumbre, sobrc

todo cuando tratan de enumerar las verdaderas causas de la criminalidad. Hay algunos

autores que sostienen que en el acto criminal entran un complejo de factores.

Las condiciones anómalas del cr¡minal pueden cons¡stir en varios elementos siendo

estos:

a. lndividuo y soc¡edad; y

b La falta del l¡bre arbitrio

La sociología criminal es la ciencia que describe la histor:a natural del delincuente. EI

autor Hans Welzel, determina que: "En su rama biosociológ¡ca, la sociología cr¡minal

estud¡a los caracteres individuales de delincuente, con el fn de determinar Ias causas

1¿welzel, 
Hans. oerecho Penal. Pág. 18.
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legislación - -del delito y su grado de temibilidad social;

preventiva y represiva de la delincueneia"l5

Se puede determinar que la soc¡ología

observación positiva, organ¡zándose en la

criminal.

en su rama jurídica, estudia la

crim¡nal, es la ciencia que or¡enta a la

antropología, Ia psicología y la estadíst¡ca

La diferenc¡a con la sociología general es:

Sociología cr¡minal: Se ocupa únicamente delfenómeno de la cr¡minalidad.

Soc¡ología general: Estudia todos los fenómenos en general que influyen

modifican el desarÍollo y progreso evolutivo del organismo soc¡a¡.

La soc¡ología criminal se aux¡l¡a de las s¡guientes ciencias para poder cumpl¡r b¡en su

cometido:

a) La antropología criminal;

b) Etnografía;

c) Psicologíacriminal;

" rtia. eag. z:
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d) Psiquiatría;

e) Neurología:

0 Estadística criminal, que es la base ordinar¡a y eficaz de todas las observaciones

sociológicas.

La soc¡ología criminal es una ciencia positivamente de observac¡ón, realista; se le

cons¡dera como síntes¡s y fundamento de las ciencias anter¡ormente enumeradas y del

derecho penal. Esto quiere decir, que constituye una ciencia en la que se resume el

delito, eldelincuente y la pena.

1.5.5. Estadística cr¡minal

Es un concepto más específlco. En principio t¡ene que ver con la crim¡nal¡dad real, más

allá de las manifesiaciones reg¡stradas por las agenc¡as polic¡ales, judic¡ales, pero

menos que la llamada criminal¡dad oculta, que comprende el conjunto de los crímenes

y del¡tos que no se descubren (no se invest¡gan), ni se juzgan ni se procesan. Y en

segundo lugar, t¡ene que ver con disponer los números a fórmulas de política públ¡ca

de lucha contra el crimen práctico. Hay estadíst¡cas judiciales, o números de casos,

que están ahí en forma pasiva; y hay estadisticas criminales, que operan como

¡nstrumentos de política crim¡nal.

22
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Determina las causas generales de la del¡ncuencia, presentando una represeniación

numér¡ca de los hechos y asienta generalizaciones aprox¡madas. Emite comparac¡ones

intemporales de confianza.

1.5.6. Penología

Ciencia que estudia el objeto, características, historia, desarrollo, efectos práct¡cos y

sustitut¡vos propios de las penas y las medidas de segur¡dad. La penología es una

reñida ciencia penal que se ocupa de la aplicación y ejecución de las penas, y forma

general del castigo y tratamiento del delincuente.

Otros sectores doctrinales le atribuyen un carácter propio y específ¡co, al entender que

no sólo actúa en el terreno de la aplicación de las penas en el ámbito exclusivo de la

pr¡sión, sino también, de esa misma aplicación en los casos en que el condenado

cumple la sanc¡ón penal fuera de un rec¡nto penitenciario.

"Su denominación procede deltérm¡no inglés penology, aparecido en 1834 de la mano

de Franc¡s Lieber, quien la concib¡ó en el sentido ampl¡o que mantienen sus defensores

como disciplina autónoma. Posteriormente, y a través de todo el s¡glo XlX, se l¡mita su

contenido, por influenc¡a de la doctrina francesa, a las penas pr¡vativas de libertad,

confundiéndose así con la ciencia penitenciar¡a.

Al desarrollarse en la práctica contemporánea los tratamientos de l¡bertad y sem¡

l¡bertad de los condenados, ha vuelto a adquirir interés. Desde este punto de v¡sta
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t¡ene por objeto el estudio de los d¡versos

del delito, de sus métodos de apl¡cación y de

La penología es una d¡scutida ciencia penal que se ocupa de la ap¡icación y ejecución

de las penas, de forma general del castigo y tratam¡ento del del¡ncuente.

Forman parte de su conten¡do toda clase de penas y medidas de seguridad, así como

los medios de ejecución y aplicación de las mismas. Dentro de ella ocupa un sector

muy ¡mportante la cienc¡a pen¡tenciaria, concebida como rama de la penología que se

ocupa de la pena de prisión, de sus métodos de ejecución y apl¡cación, y de toda la

problemática que la vida en prisión plantea. Los modernos medios de tratamiento en

libertad trasc¡enden de los puramente pen¡tenciario, pero queda dentro de los límites

de la penología. Aparece esta, concebida del modo expuesto, como ciencia del

tratamiento de los delincuentes"l6.

El derecho penal es una c¡encia tan impo¡tante hoy dia, debido a que en el mundo no

se encuentra una cura o solución que ayude a combat¡r el crimen; sino al contrar¡o se

encuentran casos donde se establecen parámetros que acrecientan los escenarios

para poder delinqu¡r; determinando que el derecho penal no es un derecho

resocializador s¡no sanc¡onador, debido a que los casos de delincuencia y crimen

crecen día a día; principalmente en Guatemala.

6 http://es.w¡kipedia.org. Penologla. (Gudtemdld,24 de ¿go5to 201?).
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2. El delito

Es la descr¡pción de una conducta a la que se le asigna una pena o una med¡da de

seguridad. Es una conducta humana individualizada mediante un tipo que revela su

prohibic¡ón, y no está permitida en n¡ngún precepto jurídico. A raiz del del¡to surge el

derecho penal. El del¡to se puede determinar genérico.

El ordenamiento penalvigente en Guatemala, no define qué es el delito, pero establece

que toda conducta que vaya en contra de la ley es del¡to; determ¡nando que el del¡to es

una acción humana, típica, antijuridica, culpable y punible sanc¡onada por la ley.

El Código Penal, Decreto número 17-73 del Congreso de la República de Guatemala,

regula en el Artículo 10: "Los hechos previstos en las figuras delict¡vas serán atr¡bu¡dos

al imputado, cuando fueren consecuencia de una acción u om¡s¡ón nomalmente idónea

para produc¡rlos, confome a la naturaléza del respectivo delito y a las circunstancias

concretas del caso o cuando la ley expresamente lo establece como consecuenc¡a de

determinada conducta".

Esta cita legal establece que los tipos penales no prevén hechos sino conductas.
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El delito cons¡ste en el presupuesto indispensable para la existenc¡a de la pena, entre

los dos ex¡ste una re¡ac¡ón bien lógica, y se puede establecer que es una retribución del

del¡to que fue cometido.

Entre la ley penal y el delito existe un nexo indisoluble, pues el delito es propiamente la

violación de la ley penal o, para ser más exactos, la infracción de una orden o

proh¡bic¡ón impuesta por la ley; en consecuencia, del¡to es todo hecho al cual el

ordenamiento jurídico penal le descr¡be como consecuencia una pena, ¡mpuesta por la

autoridad iuríd¡ca por med¡o de un proceso.

El Código Penal, Decreto número 17-73 del Congreso de la República de Guatemala,

regula el del¡to doloso en su Artículo l1: "El delito es doloso, cuando el resultado ha

s¡do previsto o cuando, s¡n perseguir ese resultado, el autor se lo representa como

posible y ejecuta el acto".

Eldolo es la voluntad consciente dirigida a la ejecuc¡ón de un hecho que es delictuoso.

Este articulo regula que los delitos dolosos son aquellos que real¡za el sujeto

conociendo los elementos del t¡po penal, o previendo como posible el Íesultado tip¡co,

qu¡ere o acepta la realización del hecho descrito por ¡a ley.

El m¡smo cuerpo legal regula el delito culposo en su Artículo 12: "El delito es culposo

cuando con ocasión de acciones u omisiones líc¡tas, se causa un mal por imprudencia,
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negligencia o ¡mpericia. Los hechos culposos son pun¡bles en los casos expresamente

determ¡nados por la ley".

Este artículo establece que el delito es culposo cuando es comet¡do por culpa,

negligencia o descuido, pero sin la intenc¡ón de cometerlo.

En el AÍtículo 13 se regula el delito consumado como él:"del¡to es consumado, cuando

concurren todos los elementos de su tipificac¡ón'.

Este Articulo establece que le delito es consumado cuando se ha realizado

plenamente, aun cuando no se haya obten¡do el resultado final que estuvo en la

intenc¡ón del autor.

El Cód¡go Penal, Decreto número 17-73 del Congreso de la República de Guatemala,

regula la tentat¡va en su Artículo 14 como: "Hay tentativa, cuando con el fin de cometer

un delito, se comienza su ejecución por actos exteriores, idóneos y no se consuma por

causas independientes de la voluntad del agente".

La tentat¡va está presente cuando, con el objetivo de cometer un delito, ha comenzado

alguien su ejecución por medios apropiados y no ha real¡zado todo lo que es necesario

para la const¡tuc¡ón del mismo, por causas independientes a su voluntad.

En el artículo 15 del mimo cuerpo legal estatuye la tentativa impos¡ble como: "S¡ la

tentat¡va se efectuare con medios normalmente inadecuados o sobre un objeto de tal
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naturaleza, que la consumación del hecho resultante absolutamente impos¡ble, el autor

solamente quedará sujeto a medidas de segur¡dad".

Según este artículo una persona planea cometer un delito, pero resulta ¡mposible que

pueda consumarlo, sea porque los medios empleados no son aptos para ello o porque

el ob.ieto sobre el que se pretende cometer el crimen es inex¡stente.

En el Artículo 16 Est¡pula el des¡st¡miento: "Cuando comenzada la ejecución de un

del¡to, el autor desiste voluntar¡amente de realizar todos los actos necesarios para

consumarlo, sólo se le aplicará sanción por los actos ejecutados, si éstos constituyen

delito por sí mismos'.

El Artículo 17 del m¡smo cuerpo legal establece la conspiración y proposic¡ón como:

"Hay conspiración, cuando dos o más personas se conciertan para cometer un delito y

resuelven ejecutarlo.

Hay proposición, cuando ei que ha resuelto cometer un delito, invita a otra u otras

personas a ejecutarlo.

La conspiración, la propos¡ción, la provocación, la instigac¡ón

cometer un delito, sólo son pun¡bles en ¡os casos en que

expresamente".

v

la

la ¡nducc¡ón para

ley lo determine
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En este caso se considera que existe consp¡ración cuando dos o más personas se -"*

ponen de acuerdo para cometer un delito y dec¡den ejecutarlo y existe proposición

cuando el que ha decidido cometer un delito, invita a otra u otras personas a que lo

ejecuten. La proposición y la conspiración para cometer un delito sólo se cast¡gan en

los casos est¡pulados en la ley".

El Artículo 18 regula la comisión así: "Quien, om¡ta ¡mpedir un resultado que tiene el

deberjuríd¡co de ev¡tar, responderá como s¡ lo hub¡ere producido".

El Artículo 19 regula la comisión del delilo: "El delito se considera realizado en el

momento en que se ha ejecutado la acción. En los delitos de omisión en el momento en

que deb¡ó realizarse la acción omit¡da".

El Artículo 20 en cambio regula el lugar en que se cometió el delito:"El del¡to se

cons¡dera realizado: en el lugar donde se ejecutó la acción, en todo o en parte; en el

lugar donde se produjo o debió produc¡rse el resultado y en los delitos de omisión, en

el lugar donde deb¡ó cumpl¡rse la acción omitida".

O sea que es el lugar, espacio o s¡tio donde ocurr¡ó un hecho deljctuoso, que merece

una investigación crim¡nal, por parte del Ministerio Público.

EI mismo cuerpo legal regula el error en persona en el Artículo 21: "Quien comete un

delito será responsable de é1, aunque su acción reca¡ga en persona distinta de aquélla
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a qu¡en se proponía ofender o el mal causado se distinto dél que sea

ejecutaf'.

El Articulo 22 regula el caso fortuito: 'No incurre en responsabilidad penal, qu¡en con

ocas¡ón de acc¡ones u om¡siones lícitas, poniendo en ellas la deb¡da d¡ligencia,

produzca un resultado dañoso por mero accidente'.

De este Artículo se deduce que el caso fortuito es un evento que, a pesar de que se

pudo prever, no se podía evitar.

2.1. Definición

El autor Luis J¡ménez de Asúa, establece que el del¡to es: "Una acción típ¡camente

antüuríd¡ca, culpable y adecuada a una figura penal".17

EI delito se encuentra regulado por el Código Penal guatemalteco y de acuerdo al t¡po

penal, dicha normativa describe y establece la pena.

El c¡tado autor también define al delito como:'Un acto típicamente antüurídico,

¡mputable al culpab¡e, somet¡do a veces a condiciones objetivas de penalidad y que se

halla conm¡nado a una pena o en c¡ertos con determinada medida de seguridad en

reemplazo de ella'.18

17Jiménez 
de Asúa,lu¡s, ob. cit. Pág.123

" Ib¡d. páe. :0.
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El autor Aveledo Hernando Gr¡sant¡, def:ne que:"Delito es el acto u omisión

sancionan las leyes penales".le

Esta defnición determ¡na que deb¡do al delito que comete la persona será sanc¡onado

con una pena.

El mismo autor, define que: "El del¡to es una conducta que realiza una o varias

personas, pero d¡cha conducta debe ser relevante para el derecho penal, ya que no

cualquier conducta es considerada como del¡to sino únicamente aquellas que causen

un daño o pongan en pel¡gro lo protegido por el derecho penal".20

El autor Francesco Carrara, señala que:'lnfracción a la ley del Estado, promulgada

para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un voto externo del

hombre, pos¡tivo y políticamente dañoso".21

El citado autor determina que: "Son delitos las acc¡ones determinadas por motivos

individuales (egoístas) y ant¡sociales, que turban la condición de la vida y lesionan Ia

moralidad med¡a de un pueblo dado, en un momento dado".22

También indica que es una sanción contraria al derecho de otro, condenada por una iey

penal.

1'Hernando 
Grisant¡, Aveledo. Leccionesde derecho penal. Pág-93

'o tb¡d.

'zl c¿üara, Francesco. De¡echo penal, Pág. 13.

" carrara, Francesco. ob. c¡t. Pág. 15

31



rrg a;-¡, i:.
!j? :;

',",1,".,,
láEl delito es propiamente ¡a v¡olación de la ley penal o, para ser más exactos,

¡nfracción de una orden o prohibición impuesta por la ley.

2.2. Sujetos del delito

Para que ex¡sta delito deben de haber dos sujetos, siendo estos:

Sujeto activo: Es el autor, o sea quien realiza la acc¡ón, ya sea prohib¡tiva o ¡mperativa

regulada en la ley penal.

Será toda persona que, en términG generales, infr¡nja la ley penal, ya sea por su

propia voluntad o sin ella; es dec¡r, el delito puede ser comel¡do, por el sujeto act¡vo,

con pleno conocimiento de la acción que va a realizar, esperando el resultado de ése,

o, en caso contrar¡o, sin la voluntad de ese sujeto, cuando la acción, que da or¡gen al

delito, no es deseada y se comete por imprudencia o sucede por un acc¡dente.

El autor José María Rodríguez Devesa, señala que: 'Aquél que real¡za la acc¡ón, el

comportamiento descrito en la ¡ey. Alser la acción un acaecim¡ento dependiente de la
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volunlad no puede ser atribuida, ni por cons¡guiente realizada, sino por una persona

humana".23

Sin embargo, también será el que real¡ce la acc¡ón de la om¡s¡ón, misma que está

prev¡sta y sancionada por la ley penal.

El sujeto act¡vo tamb¡én es denominado: ofensor, agente o delincuente.

El sujeto act¡vo del delito es el que realiza la acción, el comportam¡ento descrito én la

ley; qu¡en comete eldelito o participa en su ejecución, el que lo comete d¡rectamente es

sujeto activo y el que participa en el mismo es sujeto activo secundario.

El Cód¡go Penal, regula en su Artículo 35 que: "Son responsables penalmente del

delito: Los autores y los cómplices. De las faltas sólo son responsables los autores".

El mismo cuerpo legal en su Artículo 36 regula que: "Son autores:

1. Quienes tomen parte directa en la ejecución de los actos propios del del¡to.

2. Quienes fuercen o ¡nduzcan d¡rectamente a otro a ejecutarlo.

3. Quienes cooperan a la realización del delito, ya sea en su preparación o en su

ejecución, con un acto s¡n elcual no se hub¡ere podido cometer.

23 Rodríguez Devesa,.iosé María. Der€rho penálespañol. Pág.30
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lito,4. Quienes habiendo concertado con otros u otro para la ejecución de un de

están presenles en el momento de su consumac¡ón".

En ocasiones intery¡enen otros sujetos en conjunción con el activo, ya sea antes o

después de la mmisión o realización del delito; en estos casos el Cód¡go Penal regula

en el artículo 37 que: "Son cómplices:

1. Ouienes an¡maren o alentaren a otro en su resolución de cometer el del¡to.

Quienes prometieren su ayuda o cooperación para después de comet¡do el

del¡to.

Quienes proporcionan informes o suministren med¡os adecuados para realizar el

delito; y,

2.

4. Quienes sirv¡eren de enlace o actuaren como intermediarios entre los partíc¡pes

para obtener la concurrencia de éstos en el delito'.

Su¡eto pas¡vo: Es el titular del bien jurídico, quien ha sido afectado por la acción

típ¡ca.

Será toda persona que res¡enta el daño que ocasiona la com¡s¡ón del delito o la

consecuencia de la conducta del¡ct¡va, ya se trate de su persona, en sus derechos o en

sus bienes.
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La autora Olga lslas, señala que: "Es el t¡tular del bien jurídico protegido en el tipo".2a

La persona a qu¡en se le afecta en su esfera personal de derechos e intéreses; qu¡en

sufre las consecuencias del delito. Es el titular del ¡nterés jurídicamente protegido,

atacado por el del¡to, o puesto en peligro.

2.3. Estructura del delito

En la estructura del delito se pueden determinar cuatro elementos, que son:

Acción

La norma penal está estructurada en dos partes; el supuesto de hecho o sea Ia

conducta esperada y la consecuencia juríd¡ca. Al derecho penal le interesan esos

comportamientos humanos en donde la acc¡ón o la om¡sión constituye el primer

elemento o categoría del delito y la manera general se ref¡ere a la realización y omisión

de la conducta humana penalmente relevante.

'14lsla, olga. Lógica det¡poen elderecho penal. Pág.13.
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Se llama acción a todo comportamiento dependiente de la voluntad humana. Sólo el

acto voluntar¡o puede ser penalmente relevante. La voluntad implica, siempre una

final¡dad.

Acc¡ón es la conducta o comportamiento de la persona y se estudia desde dos

aspeclos, el interno que es la parte objetiva y elexterno que es la parte subjetiva.

El contenido de la voluntad es siempre algo que se qu¡ere alcanzar o Ilegar a un fin. Si

no ex¡ste la acción no hay delito. La acc¡ón típica, en la parte especial del Código

Penal, muestra estos elementos, se llaman típicos, y son para individualizar una

conducta.

Es una conducta que reúne varios requ¡sitos. Al derecho penal le interesan las causas,

que tienen su nacimiento en la conducta humana; entre éstas y el resultado del¡ctuoso

debe existir una relac¡ón de causa y efecto.

Tip¡cidad

Es la característ¡ca o cual¡dad que tiene una conducta (acción u omisión) de

encuadrar, subsum¡r o adecuarse a un tipo penal. La tipicidad es Ia adecuación de un

hecho cometido a la descripción que de ese hecho se hace en Ia ley penal.
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El autor Franceso Carrara, señala que: "Tipo es, por tanto la descripc¡ón de la conducta

prohibida que lleva a cabo el leg¡slador en el supuesto de hecho de una norma penal.

T¡picidad es la cual¡dad que se atribuye a un comportam¡ento cuando es subsumible en

el supuesto de hecho de una norma penal".25

El tipo tiene una triple función dentro del derecho penal, siendo éstas:

La función de se¡eccionar los comportamientos humanos que son penalmente

relevantes. Por medio de la cual el Estado selecciona sólo las conduclas penalmente

más graves o violentas y donde previamente hayan intervenido otras ramas del

derecho.

La función de garantía, se da en Ia medida en que sólo los comportamientos

subsimubles en él pueden ser sanc¡onados penalmente. Sirve para proteger al

ciudadano del ejercito de poder arbitrario de parte del Estado.

La función mot¡vadora, generalmente que se basa en la descripción de los

comportam¡entos; en el tipo penal el legislador indica sobre el pueblo qué

comportamienlos están prohib¡dos y espera que con la conminación penal contenida en

los tipos, el pueblo se abstenga de real¡zar la conducc¡ón penal contenida en los tipos,

a la que le dan el nombre de materia de proh¡bic¡ón. Por med¡o del conoc¡miento dél

'z5 carrara, Frances[o- ob. cit. Pág,45,
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tipo penal se ¡ncent¡va al ciudadano a realizar o abstenerse de ejecutar determinadas

conductas por las consecuenc¡as que conllevan.

En esta func¡ón entra en juego el tipo de normas soc¡ales que se ejercen dentro de una

comunidad.

E¡ autor Francesco Carrara, señala que: "Se denomina tipicidad a la adecuac¡ón de la

conducta humana a la descripción conten¡da en la ley'.26

Antiiurícidad

Es toda conducta contraria al derecho. La antijuríc¡dad es la relac¡ón de opos¡ción entre

la conducta humana y la norma penal o bien; la contrad¡cc¡ón entre las conductas que

sean concretas y conlleven al orden jurídico penal establec¡do por el Estado de

Guatemala.

Designa una propiedad de la acción típica, su contrad¡cción con las prohibiciones o

mandatos del derecho penal. La antüuríc¡dad es la ofensa a un bien jurídico proteg¡do

por la norma que se infr¡nge con la realización de la acc¡ón.

Existen dos t¡pos de antüurícidad, siendo estos:

" rb¡d. pág- qo.
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AntUuríc¡dad formal: Es la contradicción entre la acción y el ordenamiento juríd¡co.

Antüuríc¡dad materia¡: Es la ofensa al bien jurídico que la norma quiere proleger.

Culpa

La conducta no se conc¡be sin vo¡unlad y ¡a voluntad no se conc¡be sin fnal¡dad; la

conducta que individualiza el t¡po culposo tendrá una finalidad, al ¡gual que la que

individualiza el t¡po doloso. Pero el tipo culposo no indiv¡dualiza la conducta por la

finalidad sino porque en la forma en que se obtiene esa finalidad se viola un deber de

cuidado. Existen varias formas de culpas, siendo éstas:

lmprudenciai Es un movim¡ento o comportamiento que el ¡nd¡v¡duo real¡za de manera

innecesaria pudiendo evitarse el r¡esgo que conlleva.

Negligencia: Se realiza un acto por ¡gnoranc¡a del ¡nd¡v¡duo, implica una falta de

actividad que produce daño.

39



trii:r" "^4:\
1:; r.i. . :¡l
:.'.!=- |,¡

'':l3.t.i:.

exigenlmpericia: Se presenta en aquellas actividades que para su desarrollo se

conocimientos técnicos especiales.

lnobservancia de reglamentos: lmp¡ica dos cosas: conociendo las normas éstas sean

vulneradas impl¡cando imprudencia; o se desconozcan los reglamentos debiendo

conocerse por obligac¡ón, implicando negligencia.

En el caso del ordenamiento jurídico penal guatemalteco regula como ampliamente lo

relac¡onado a los del¡tos y la normat¡va esta íntimamente ligada a la doctrina que

sustenlan el derecho penal, en tal sent¡do el contenido precedente desarrolla

ampliámente situac¡ones tales como las conductas establecidas como antÚurídicas y

que están reguladas como del¡tos en los t¡pos penales correspondientes,

ad¡c¡onalmente describe con amplitud lo referente a los sujetos del delito, estableciendo

supuestos generales de aplicac¡ón practica, proporciona además elementos de la

estruclura del delito describiendo los 4 elementos fundamentales, tales como la acción,

la tipic¡dad la antijudc¡dad, y la culpabil¡dad, de tal cuenta que da elementos para una

compresión integral del delito.
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3. Corrupción

3.1. Definición

Corrupción viene del latín corruptio, corruptiónis; a su vez del prefijo de intensidad

com- y tumpere, romper, se puede entender como abuso de poder o mala conducta.

Según el diccionar¡o de la Real Academia Española, corrupción es: "acción y efecto de

corromper./ Alteración en escritos./ Vicios o abusos en costumbres.//

Corromper: Alterar algo./ echar a perder, pudrir./ Sobornar./ Seducir a una mujer./

Estragar, pervertil'.27

"Cualqu¡er intento de anal¡zar el concepto de corrupción debe l¡diar con el hecho de

que, en varios idiomas la palabra "corrupción" tiene una histor¡a de slgnificados y

connotaciones muy diferentes. Fác¡lmente un sign¡ficado se puede desprender de un

análisis de los diferentes significados. Por ejemplo, para Carl Fr¡edrich, la corrupción es

un tipo de comportamiento que se desvía de Ia norma, en real¡dad prevalece o intenta

prevalecer en un mntexto determinado, como la política. Se trata de un

27 http://urwwmonografias.com/trabajosl3/quienbill/qu¡enbi¡l.shtml. (Guatemala, 25 de agosto de 2012).
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comportamiento desviado, asociado a una motivación particular, donde, las ganancias

privadas están a expensas del públ¡co.

Es importante reconocer que existen varias def¡n¡ciones de corrupc¡ón, algunas

comprendidas en d¡ferentes contextos, lo que nos lleva a concluir que es muy difícil

encontrar un mncepto consensuado y completo capaz de recoger todas las

posibilidades de definición. Sin embargo, la corrupc¡ón podría ser definida desde c¡nco

perspect¡vas: jurídica, económ¡ca, sociológ¡ca, pol¡tológ¡ca, y ét¡ca.

Desde la perspectiva jurídica se dan tres característ¡cas básicas, la pr¡mera de ellas es

que está presente el abuso de poder, la segunda consiste en el beneficio privado, y la

tercera en el ¡ncumplimiento de normas jurídicas. Esta corrupción puede ser pública o

privada, en el primer caso estaría vinculada al abuso del cargo público y con el

incumplimiento de normas jurídicas, m¡entras que

relacionada con las acc¡ones de abuso de posic¡ón

privado.

e¡ ámbito privado estaría

organ¡zaciones del entorno

en

en

La defnición de la corrupc¡ón más utilizada por los c¡entíficos sociales ha sido

proporc¡onada por el pol¡tólogo de Harvard, Joseph S. Nye, qu¡en define la corrupc¡ón

como "el comportam¡ento que se desvía de los deberes normales de la func¡ón pública

debido a consideraciones privadas (como la fam¡l¡a, am¡stades o el círculo), con el

objetivo de obtener benefic¡os personales en dinero o posición soc¡al.
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Como lo indica Jeremy Pope, una forma de definir la corrupción política, sería entonces

el abuso o violac¡ón de confanza, depositada por la sociedad a un funcionar¡o público,

para el beneficio propio o de un tercero. Otra definición, parecida, la ofrece

Transparenc¡a lnternacional se ref¡ere a la corrupción política como comportam¡entos

por parte de funcionarios del sector público, ya sean polít¡cos o servidores públ¡cos,

que los enriquece -a ellos mismos o a sus allegados- inapropiada o ilegalmente,

med¡ante el mal uso del poder que se les ha encomendado."2s

3.2 Clas¡ficación

Las d¡stintas acciones que se pueden clasificar como actos corruptos pueden ser

clasificadas en 17 categorías; las cuales a su vez, pueden ser agrupadas en tres

grupos que se detallan a continuac¡ón:

a) Corrupc¡ón directa: Es aquella corrupc¡ón en que ocurre un aprovechamiento

directo de su función, por parte del func¡onario públ¡co, el p.ivado o el individuo

particular. para obtener un beneficio.

'3 http://politicadirecta.netn1fihlloBl%C2o/oBF.Oue es corupción política/. (Guatemala, 25 de agosto
de 2012).
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Dentro de este grupo se encuentra el que puede ser entendido como el acto por el cual

un agente público o privado ut¡l¡za el poder de su cargo en perju¡cio de una persona,

grupo de persona o de instituc¡ón, pública o pr¡vada que se situé en una posición

inferior a éste, obten¡endo algún benef¡cio.

Abuso de poder: Que se define como un aprovechamiento indebido de bienes o fondos

que pertenecen a una institución o a terceros y a los cuales se ha tenido acceso

gracias a Ia función que desempeña el individuo.

Aprop¡ación de bienes privados o públ¡cos: Que se considera como el ¡ncremento del

patrimonio de un agente, con signif¡cat¡vo exceso, respecto de ingresos legít¡mos o la

obtención de mejoras económicas, durante el ejercicio de una función, s¡n una debida

justificación.

Enriquec¡m¡ento ilícito: Es la ut¡l¡zac¡ón del poder que se dispone para presionar a un

tercero para obtener un beneficio privado, tales como: Extors¡ón y el Favoritismo.

El pr¡mero es la conducta destinada a obtener benef¡cios personales para peGonas

cercanas y es efectuada por un agente público o pr¡vado, en desmedro de otras

personas más idóneas que buscan la obtención de un cargo o de un beneflcio.
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El nepot¡smo, es un tipo de favoritismo en que el favoritismo se real¡za en función de

las relac¡ones familiares.

b) Corrupc¡ón mediada: En estas acciones el beneficio particular proviene de un

tercero. Consiste en la admis¡ón de beneficios personales de cualquier tipo a camb¡o

de realizar un acto indeb¡do, o cualqu¡er favor, en Ia función de un cargo.

Aceptación de ventajas indebidas: Es la negociación o uso indebido de las influencias o

poder propio de! cargo en ámbitos no relac¡onados con la actividad propia.

Traf¡co de ¡nfluencia: Que consiste en ofrecer u otorgar a un agente en particular,

cualquier tipo de beneficio a cambio de la realización de un acto corrupto.

Cl¡entel¡smo polít¡co: Consiste en el pago de los candidatos a sus votantes para el logro

de su elección.

Malas práct¡cas electorales: que consisten en acciones ¡líc¡tas en procesos electorales

con el objetivo de mod¡ficar los resultados de una elección.
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c) Aprovecham¡ento de procedimientos: En este grupo de categorías el acto

corrupto consisliría en el aprovecham¡ento de falencias en el s¡stema de

procedim¡entos en que se halla ¡nserto el individuo. Que es el uso de bienes o

fondos fuera de sus objetivos, o sin austeridad, eficiencia, o transparencia, en el

ejerc¡c¡o de una función pública y con un beneficio part¡cular.

Manejo indebido de bienes o fondos públ¡cos y/o pr¡vados: S¡endo el primero el

aprovecham¡ento ¡ndebido en benefic¡o prop¡o o de terceros, de cualqu¡er tipo de

¡nformación reservada a la que se hubiese tenido accéso en función de su cargo. El

ocu¡tamiento de información consiste en rctener información de un agente público,

pr¡vado, o un particular, la cual debería enfrentar en func¡ón de su cargo.

Manejo indebido y el ocultamiento de información: Negociación incompatible, Que es la

acc¡ón cometida por un agente públ¡co o pr¡vado, qu¡en en función de su cargo debe

participar como agente públ¡co de una negociación, y al mismo tiempo actúa como

agenté privado, teniendo una situación ventajosa frente a los otros participantes de la

negoc¡ación.

Manejos indebidos de los proced¡m¡entos públicos CaÍacletizada porque un agente

transgrede dispos¡c¡ones sobre procedimientos o normas que regulen el
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funcionam¡ento de las organlzaciones a las cuales el ind¡viduo pertenece obteniendo un

beneflcio para sí.

Lavado de d¡nero: Acción realizada por un part¡cular, en la cual éste participa en la

legalización de un capital obten¡do originalmente por el narcotráfico o por otros ¡lícitos.

3,3, Factores que conducen al estado de corrupción

Se pueden resumir en cuatro:

Sensualidad del poder: Para alcanzal el poder todo vale, el poder atrae, se pierde el

conlrol de los modos éticos de la conducla.

Hedon¡smo y la amb¡c¡ón de r¡queza: En nuestra sociedad la mayor cantidad de bienes

materiales da prest¡gio, lo vemos como una virtud, algo d¡gno de admiración (en lugar

de reprocharlo).

4J



lnactividad, inoperancia o desnatural¡zación funcional de Ios organismos de control y de

sanción: Establecidos con la cons¡gu¡ente impunidad; por ejemplo lo voy a hacer, si no

me va a pasar nada, alotro no le pasa a mÍ tampoco.

Falta de opin¡ón publica: La opinión publica es muy ¡mportante (generalmente no se

equ¡voca), y la prensa es la encargada de transmit¡rlo. La opin¡ón publ¡ca, por

silenc¡osa, por Falta de conocimiento, por ¡nd¡ferencia, esto es un modo de permit¡r la

corrupc¡ón, por eso si tiene como expresarse, como manifestarse, podría entonces

poner frenos, esto se logra a través de la prensa.

Los dos primeros factores se encuentran en la ¡ntim¡dad del prop¡o sujeto y es

controlable por el mismo, los otros dos son ajenos al sujeto son controlables desde

afuera por la soc¡edad.

3.4. Modelos explicatorios de la corrupción

"Modelo de la responsab¡lidad individual de índole psicod¡námica: Algunos

ps¡coanalistas argent¡nos han desarrollado una hipótesis sobre la mot¡vación

interna de aquellos que intervienen en actos de corrupc¡ón. Según estos autores, la

motivación responde a la necesidad potenciada de todos los humanos de poseer y
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controlar cada vez más. Una especie que se sabe condenada a morir, a deformar,

a envejecer busca segur¡dad en algo que supuestamente podría entregarla: el

dinero. En los grandes manejos de la corrupción lo que opera es una negac¡ón de

la vulnerabilidad.

Otros psicoanalistas como Anderson y Arest¡, expresan que el corrupto es alguién

que se m¡ente, pero no se da cuenta de ello, porque en el fondo no quiere saber la

verdad, "su verdad". Llegar a saberla, implica un dolor muchas veces intolerable,

pues tendría que enfrentar el mundo de otro modo como está acostumbrado.

Según Arest¡, la corrupción humana es la corrupción del sujeto consigo mismo. El

m¡smo se roba cosas a la que t¡ene derecho, en aras de facilitarse la vida y,

poster¡ormente, podrá cometer corrupción en perjuicio de los demás, pues ya se

produjo la corrupc¡ón fundamental, cual es la de robar su verdad; la aceptación de

ésta ¡mplica dolor, pero tamb¡én la fortaleza interna para poder viv¡r de otra manera.

Concluye entonces Aresti, que lo humano es accesible a la corrupción por miedo a

la verdad, y esta es la base de las grandes corrupciones en el ámbito material".2e

Un enfoque más personal, ps¡coanalítico, estima que las personas que

comúnmente actúan de forma cofiupta, creando grandes desfalcos, desde su

infanc¡a aprendieron que para tener algo parecido al amor, tenían que comprarlo.

" nuena, n. corrupción entr€ la so.¡€dad y elpoder. Pág 2.
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'Modelo filosófico-moral

La actualidad social, parece estar dominada por la idea del camb¡o pemanente,

por lo volátil y lo ambiguo, ex¡stiendo un intercomun¡cacionismo,

sobredeterminación y exacerbación de los valores de referencia, de func¡ón,

finalidad, causal¡dad, etc. La sociedad, se expone a un desarrollo incontrolable y

desaforado, alterando la estructura natural, sin que este crec¡miento tome en

cons¡deración limite alguno. Esto parece ser uno de los s¡gnos caraclerísticos de

nuestro tiempo, al que llaman "postmoderno".

Junto a este desarrollo de los procesos, asistimos a una suerte de ret¡rada de la

participación, resultando ind¡ferente aquello que no depende directamente de uno.

Este relajamiento de los valores colectivos, v¡ndica sin miramientos la figura del

ind¡viduo, produciéndose una exacerbación del ser para sí.

Hoy día las personas se ¡nclinan más por el pequéño mundo, que por mundo

max¡males. Hoy día, lo que seduce no es el bien común, sino excénción, la

prerrogativa ind¡v¡dual.

La sociedad postmoralista, se enmarca en la postmoderna y se caracteriza porque

no hay obligación ni sanción. Hay un apego a los beneficios de los valores

¡nd¡v¡dual¡stas en que no resulta inmoral pensar en sólo uno mismo.

50



:'.ri:¡i;"lii'"\
:';"-:Él.2. .l
't!::;r.

Además, hay un cambio en los valores del trabajo. Trabajar hoy día, es una

actividad que en lo pos¡ble se debe evitar; se ha desvinculado de la obl¡gación

moral respecto a la colectividad, de tal modo que eltrabajo para a ser una actividad

esencialmente al servicio del indiv¡duo. Más aún, en lugar de la moral del civ¡smo,

tenemos el culto a la esfera pr¡vada y Ia indiferencia hacia la cosa pública, el afán

por el dinero todopoderoso y la democratización de la corrupción."30

Modelos sociológicos corrupción y burocracia: "Godoy, plantea que existen

diversos factores que contribuyen a la génesis de la corrupc¡ón, mmo son: los

bajos ¡ngresos de los agentes públicos, la ausencia de supervisión y de formación

profesional, la falla en procedimientos contables que impiden detectar

apropiaciones ¡ndebidas y el incremento de la burocrac¡a gubernamenlal. Es

importante aclarar que no es la burocracia en sí la causa de pos¡bles actos

corruptos, s¡no que en los países en vias de modern¡zac¡ón la corrupc¡ón t¡ende a

debil¡tar o perpetuar la debilidad de la burocrac¡a gubernamental"3l.

"El término "burocracia" se usa peyorativamente para denotar pérdida de tiempo,

ineficacia y pape¡eo. Sin embargo, los obstáculos para el desarrollo de algunos

países han sido precisamente la carencia de estas técnicas de organ¡zación a gran

escala. La burocracia es, de hecho, la estructura que perm¡te ordenar los recursos

humanos de una organización según un esquema jerárqu¡co para desempeñar

unas tareas especializadas basadas en reglamentos internos.

30 Silva, C y Hernéndez, M. Las formas cot¡d¡anas de la corrupción: un análi5i6 de d¡scurso. Pá9.
246.
" tbid.
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Max Weber, estudioso de la estructura y pr¡ncipios de la burocracia, identificó las

sigu¡entes normas básicas fundamentales de ésta: 1) los func¡onarios de la

administración están organizados en una jerarquía de mandos, 2) los funcionarios

son remunerados mediante un sueldo y no reciben gratmcac¡ones por servicios, 3)

la autoridad de los funcionarios proviene de su cargo y está determinada por éste,

4) el nombramiento responde a mér¡tos probados, no a recomendaciones, 5) las

dec¡s¡ones se toman de acuerdo a reglas estr¡ctas preestablec¡das, y por último, 6)

las burocracias actúan med¡ante la aptitud técnica y mantiene un registro de sus

actuaciones" 32

"Según las normas bás¡cas planteadas por Weber, la burocrac¡a sería entonces

precisamente un medio de control de la corrupc¡ón y no un producto de ésta, y

como señala Fernández-Dols, si una soc¡edad pemite, por omisión, pequeñas

transgresiones en sus relac¡ones con las burocracias, favorece la apar¡ción de un

continuo de corrupción cuyos efectos a corto plazo son pequeños, pero que a largo

plazo son nefastos para la sociedad.

Desde una perspect¡va ¡nstituc¡onal, por otra parte, la posibilidad de que se

produzcan actos corruptos se incrementará s¡ el marco institucional o las normas

establecidas por un gob¡erno no establecen los incentivos y los medios de

cumplimiento obligatorios adecuados para evitar que los func¡onarios públ¡cos y lo

usuar¡os perciban mayores ventajas en infr¡ngir las normas que en cumplirlas'33.

3'z http://www.robertexto.com/archivolg/corrupcion.htm. (cuatemala 26 de agosto de 2oL2).
33 Garcfa, M. y otros. El fenómeno de la corrupc¡ón desde una perspectiva psicosocial. Pág. 10.
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Modelo económico-racional de la corupción: "Las explicaciones de etección

racional suponen que el mecanismo de la corrupc¡ón es, en casi todo, semejante al

que regula el mercado. Esto es, que los factores que se enfrentan a la posibilidad

de v¡olar las leyes hacen un cálculo de costo-beneficio, y que la corrupción

prevalecerá s¡empre que sea rentable.

El modelo imagina que, como en el mercado, habrá oferta de servicios ilegales

mientras haya demanda, y que en situac¡ones de incert¡dumbre, las instituciones no

podrán reducir los costos de transacción lo suficiente para dar incentivos a la

obedienc¡a. Esta explicación también supone que el ¡ntercambio de servicios

ilegales puede encontrar un punto de equ¡librio general que resulte ventajoso para

cumplir alguna función social".s

"Una autoridad corrupta ve a su cargo como un negocio cuyo ¡ngreso ¡ntentará

maximizar. El cargo se conv¡erte, por lo tanto, en una unidad "maximizadora". La

dimensión de sus ingresos depende de Ia situac¡ón del mercado y su talenlo para

encontrar el punto de ganancia máxima en la curva de la demanda pública."35

Modelo Psicosocial de la "Norma perveñia: ""De acuerdo a las considerac¡ones

clásicas dentro de la psicología soc¡al, se considera que las normas son produc¡das

de un modo más o menos consciente por parte de un grupo, siendo un elemento

funcional de éste; pueden surgir como un marco de referencia espontáneo frente a

v hnp://www.azc.uam.mx/cotjdiando6S/doc9.html. (Guatemala,25 de agosto de 2012)
3'Garcla, 

M. y otros. Ob. C¡t. Pág 21-
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lo amb¡guo y constituyen un ju¡c¡o concertado explícito sobre lo que se debe hacer

dentro del grupo, al que deben sumárseles los medios coerc¡tivos necesarios para

mantener el acuerdo. Con respecto a la investigación actual, "el concepto de norma

también da por supuesto que los grupos producen sus prop¡as normas, que éstas

poseen una cierta funcionalidad y que el individuo puede adaptarse con mayor o

menor éxito a d¡chas Íeferenc¡as" la psicología social europea, por su parte, señala

que las normas creadas por un grupo mayor¡tario pueden servir para d¡scriminar y

sojuzgar a los m¡embros de un grupo minoritario."36

"Según la conceptualización de Fernández-Dols, las normas sociales no

necesar¡amente son formadas por el m¡smo grupo y, aunque este fuese el caso, no

poseen siempre una clara funcionalidad. En muchas ocasiones pueden ser

disfuncionales para el grupo; incluso, en aquellas situac¡ones donde un grupo

dominante ¡mpone una norma a un grupo m¡noritar¡o, ésta puede llevar al

menoscabo de los dos entes. "Las normas no siempre son el resultado de un

proceso progresivo y func¡onal de determ¡nación colectiva de percepciones o juicios

compartidos[...] el motor de la situación no rad¡ca en unas normas progresivamente

consensuadas, sino en Ia existencia de ciertas normas crónicamente no cumplidas

[...]. Nótese que no se trata de que tales normas no ex¡stan s¡no de que existen

pero no se cumplen " (Fernández-Dols, 1993, p.93). Estas normas no cumplidas,

paradój¡camente, incrementan su poder con el tiempo, ya que un grupo de

36 
Fernandez Dols,J.M. orña p€rverca: h¡pótesis teór¡cas. Pág 92
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personas neces¡ta infring¡r esta norma para su propio beneficio, mientras otro

espera ferv¡entemente verla realizada"37.

Podemos definir las normas perversas, en una primera tentativa, como aquellas

normas formalizadas y sujetas a sanciones, que no parecan cumplirse y que tienen

ciertas consecuencias negativas para el grupo soc¡al en su conjunto y una gran

porción de los ind¡viduos impl¡cados, que favorecerían la desintegración de la

soc¡edad y la apar¡c¡ón de actos corruptos.

3.5. Estad¡sticas de corrupción

"Transparenc¡a lnternacional (Tl) es una organizac¡ón no gubernamental que tiene

dentro de sus misiones el combate de la corrupc¡ón en el mundo. Esta organización

entrega cada año el más completo índice de percepción de la corrupción en el mundo.

El indice de Percepción de la Corrupción (lPdC) es una "encuesta de encuestas",

basada en numerosas encuestas con expertos y público en general acerca de sus

puntos de v¡sta sobre la extensión de la corrupción en muchos países ahededor del

mundo, y busca ser un ¡ncent¡vo para los gobiernos de los d¡sl¡ntos países para que

luchen contra la corrupción.

" tbid.lág s:.
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El lPdC de Transparencia lnternac¡onal correspond¡ente a 1998 cubre 85 países,

s¡endo percibidos como los menos corruptos aquellos que alcanzan puntuaciones

cercanas a 10.

A pesar de que el lPdC cubre un número récord de más de 80 países, son muchos

países que no han sido ¡nclu¡dos en el índ¡ce, debido a que no se dispone

sufi cientes datos confiables.

El lPdC muestra que la corrupción no es percibida como una plaga exclusiva de los

países en desarrollo. Muchos en Europa Central y Oriental y algunos de Latinoamérica

tienen puntajes muy bajos y un número de países industrializados tienen puntajes que

revelan el grave probléma que es la corrupción en estos países.

Desde su concepción, el lPdC ha se¡v¡do al propósito construct¡vo de est¡mular el

debate público acerca de la corrupc¡ón. En algunos países ha contribuido además a

una sustantiva reforma ant¡-corrupción. El lPdC anual sensibiliza a la opin¡ón pública en

todo el mundo sobre la cuest¡ón de la corrupción y const¡tuye un factor de peso en las

decis¡ones de ¡nvers¡ón en el extraniero de las corporaciones multinacionales.

Ios

de

56



, '. 
.'..;l\

s. 
- - i¡l

iá." I,:r:t j.i :

ii¡.,,,.i.:

E¡ puntaje del lPdC de 1998 - se reflere a las percepciones del grado de corrupc¡ón,

como es visto por los empresar¡os, analistas de riesgo y públ¡co en general, en una

escala entre l0 (sumamente íntegro) y 0 (sumamente corrupto).

Encuestas utilizadas - se refere al número de encuestas que estiman el desempeño de

un país"38.

3.6. Corrupción en el ámbito público y privado

La ¡dea central, que pres¡de la distinción entre intereses público y privados, consiste en

que los pr¡meros se referen a los asuntos y bienes que son de toda la comunicad, y

que en consecuencia, no pertenecen ni son apropiables por nadie. La característ¡ca

equivalente, pero antinómica, de los ¡ntereses privados es que ellos están v¡nculados

con los fines individuales de cada miembro de la sociedad c¡vil, especialmente con

aquellos referentes a la propiedad, Ia riqueza y el lucro. La existencia, en toda

comunidad políticamente organ¡zada, de b¡enes y asuntos comunes a todos sus

m¡embros, s¡empre ha planteado el tema del confl¡cto de ¡ntereses. El punto más

álg¡do, para resolver estos conflictos, rad¡ca en las dif¡cultades que plantea la

tu hftpJ/,,vww.transparency.org/documents/cpi/index.es.html. ind¡ce de corrupc¡ón, Transpa¡ency

internacional. (Guatemala, 25 de agosto de 2012).
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necesidad de garantizar la imparcialidad de los agentes públicos, para hacerse cargo

de los asuntos comunes, sin que sus actos privilegien o beneficien a sus prop¡os

intereses privados.

Ámb¡to público

"A la sociedad c¡vil le interesa que todas las funciones atribuidas al poder público se

ejerzan de acuerdo a un s¡stema jurídico, fundado en nornas ét¡cas básicas, legítimas

y vál¡das y en la certidumbre de la ley. Esta exigencia es más rigurosa en los

regímenes democrát¡cos, pues en ellos la ley se establece a través de la part¡cipación

de los c¡udadanos en procesos colect¡vos de decisión. Por esta razón, e¡ control sobre

el eiercic¡o de las funciones públ¡cas es una característ¡ca de las soc¡edades

democráticas.

General¡zadamente se entiende Ia corrupción aplicada al ámbito de los agentes del

Estado, qu¡enes en el ejerc¡cio de una función pública transgreden, por un beneficio

privado acciones que son de su competencia oficjal, subord¡nando deliberadamente el

interés públ¡co a un interés privado". 3e

Al conceptual¡zar la conupción en el ámb¡to públ¡co, se deben considerar los agentes

públ¡cos y los políticos.

3e 
Fernar¡dez-Dols, J.M. ob. cit. Pág 93.
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Agentes Públ¡cos

La corrupc¡ón en los serv¡cios públicos se identilca como el abuso de los deberes del

func¡onario público para beneficio propio. El térm¡no agente o func¡onar¡o público se

refiere a quienes tienen a su cargo los asuntos comunes de todos los chilenos y que

están dotados de diferente grado de autoridad y capacidad de decisión sobre materias

que afectan al conjunto de la comunidad nacional.

En tal sentido es un término que des¡gna a cualquier miembro de la admin¡stración

pública que gob¡erne, legisle, haga justic¡a, administre y sea parte de la d¡mensión

públ¡ca de Ia nac¡ón La probidad de estos agentes públicos como concepto ético -
polít¡co, se aplica a la conducta de estos y se refiere princ¡palmente a la integr¡dad, con

respecto al cumpl¡miento de sus deberes.

La ¡ntegridad éxige un recto cumplimiento de las normas que regulan sus actividades,

expresa la relación de la prob¡dad hacia la conducta pública y su adecuac¡ón al código

ético y jurídico. S¡n embargo, la ¡ntegridad no basta; Ia probidad se ext¡ende a la

responsabilidad, es decir, la obligación de responder en el desempeño de su cargo

ante la sociedad. A estos elementos se suma la transparencia, la que const¡tuye una

base adscr¡ta a la responsab¡iidad e integridad de los agentes públ¡cos.
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Los fenómenos de corrupc¡ón aumenlan cuando las func¡ones públicas no son

transparentes y cuando no pueden ser controladas ni constitucionalmente ni por la

c¡udadania

Agentes políücos

"En términos ideales la vida política debería tener por fn la defensa y real¡zación de

intereses públicos, y ser una actividad des¡nteresada, en la medida en que el político

renuncia a intereses egoístas. Pero, al parecer, la corrupc¡ón se produciría cuando la

actividad polít¡ca no satisface por sí misma a los polít¡cos de oflcio, y por eso qu¡enes

se ded¡can a ella buscan también la promoc¡ón de su fortuna privada. Cuando los

partidos polít¡cos mrruptos asumen funciones regulares dentro de las instituciones de

gobierno, esta corrupción política se vuelve s¡stemát¡ca, se autorizan las operaciones

ilícitas, premiando al que colabora y sancionando al que no s¡gue eljuego. Las formas

más comunes de corrupción política son: la apropiación y distr¡bución pr¡vada de los

empleos públicos, la asignac¡ón de contratos, el uso part¡cular de los recursos estatales

y la def¡nición de políticas en consonanc¡a con los intereses de los grandes grupos

económ¡cos. Se sost¡ene que una correcta legislación sobre el financiamiento de los

partidos políticos disminu¡ría la corrupción, ya que pondría límites al ingreso de
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recursos obtenidos ilegalmente y garcnlizatia, entre otros, una mejor transparencia de

los procesos electorales".ao

Corrupción en el ámb¡to privado

"El concepto de corrupción se apl¡ca generalmente a¡ ámb¡to público, sin embargo, es

posible también afirmar, que la corrupción puede ser una realidad en el mundo privado,

tanto en el ámbito de empresas como en las ¡nstituciones de la sociedad". a1

En el sector privado, s¡ b¡en, se acepta la prevalencia del ¡nterés particular sobre el

públ¡co, éste se logra respetando las reglas del juego establec¡das, acorde con las

normas de la competencia y leyes que regulan la act¡v¡dad privada para "armonizarla"

con la actividad pública.

"Entonces, se puede decir que hay corrupc¡ón en el sector privado cuando se actúa de

manera tal que se violan las reglas del juego, valores del sistema, leyes del

funcionam¡ento de la economía de mercado, normas, etc. con el propósito de obtener

ventajas". a2

Este tipo de corrupción suele ser juzgada con menos dureza que la corrupc¡ón polít¡co-

administrativa, ya que sus costos son principalmente económ¡cos, y no polít¡cos y

{ 
De la Porta, D. Partidos políticos y corrupción. Pág.92.

" tbid.
a2Zuluaga, i. Cuando la corrupc¡ón invadeeltejido social. Pág. 145

6l



'-.\
-:;: ".i-¡.''_ r n,

,.:: ': '
\t:r.aLi,

Es así como los afectados son lossoc¡ales a la vez, como lo es en el sector público.

consumidores y no los ciudadanos contribuyentes.

3.7. Corrupción administrativa

El uso del término corrupción es relativamente nuevo. La palabra corrupc¡ón en su

actual sentido social y legal, es la acc¡ón humana que viola las normas legales y los

principios de la ética. Hay qu¡enes al hablar de la corrupc¡ón se referen a los actos

deshonestos en que incurren los empleados del Estado. No es aprop¡ado usar esa

palabra en ese sentido, pues las leyes ¡ncr¡minan y cast¡garán la corrupc¡ón de

menores, y en los cód¡gos morales los predicadores condenan la corrupción de las

buenas costumbres. La corrupción administrat¡va sería entonces el genérico de los

delitos que se cometen en el ejerc¡cio de un cargo público y que se clasifican

juridicamente en los términos siguientes:

Soborno o cohecho. Es el más reiterat¡vo de los delitos contra la admin¡stración

pública. Se comete normalmente a ¡nstancia del contribuyente y va desde la entrega de

una pequeña dadiva para evitar una contravención de s¡mple policía; hasta el

ofrecimiento de abundantes sumas para salir del pago de los ¡mpuestos.
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La exacción. E¡ agente fiscal que se aprovecha del miedo o de la ignorancia del

contribuyente y le not¡fica el pago de un impuesto en cuantía mayor que lo que le

corresponde; está comet¡endo exacción. Ésta no se debe confundir con la liquidación

provis¡onal del impuesto, que es frecuentemente mayor que la suma que termina

pagando el contr¡buyente.

La concusión. Es una especie de extorsión hecha por el cobrador de impuestos, que

bajo la presión de su investidura, conm¡na al contribuyente a pagarle determinada

cantidad de dinero bajo la amenaza de aplicarle todo el peso de la ley ¡mpos¡tiva. Ej.

Son concusionar¡os los agentes de seguro soc¡al que en vez de exigir el cumplimiento

de la ley, diligenc¡an el pago a cambio de hacerse de Ia vista gorda anle la violación de

los preceptos que están bajo su celo.

Tráfico de influencia. Éste se realiza cuando el funcionario de marras influye para

conseguir a favor de algu¡en allegado un contrato de obras públicas; o cualqu¡er otra

actividad en la que esté involucrada una posición o un trabajo de beneficio.

La malversación. Cons¡ste en desviar caudales públicos hac¡a objet¡vos distintos a los

que consigna el presupuesto en eiecución.
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El abuso del poder. Éste consiste en utilizar la fueza pública para resolver problemas

particulares, tan prop¡o de los militares de alto rango, y de políticos en el ejerc¡c¡o de

puestos de mando, es igualmente abuso de poder. Lo es además la obediencia o el

acatamiento de las sentencias u órdenes judiciales por parte del poder ejecutivo.

El peculado. Contiene el signif¡cado de todas las palabras descritas precedentemente.

El sujeto que ibgalmente se enriquece o enriquece a otros en perjuicio del Estado es

reo de peculado. El uso en provecho propio de b¡enes públicos, la retención de bienes

ajenos que por error han caído en manos de empleados ofciales, el uso de materiales

y equ¡pos en labores diferentes al objeto de su compra, Ias pérdidas de bienes

estatales, todos son actos que reúnen los elementos const¡tutivos del peculado.

3.8. Convención lnteramer¡cana Contra la Corrupción

En caracas, Venezuela, el 29 de marzo de 1996, se f¡rma la Convenc¡ón

lnteramericana Contra la Corrupción, con el propósito fundamental de promover y

fortalecer el désarrollo de los mecan¡smos necesar¡os para prevenir, detectar,

sancionar y errad¡car la corrupción; y, promover, facilitar y regular la cooperac¡ón entre

los Estados partes a fin de asegurar la efcacia de las med¡das y acciones d¡spuestas

para el cumpl¡miento de dicho objétivo, que no es otro que terminar con la corrupc¡ón.
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D¡cha Convención contiene toda una normat¡va dest¡nada a cumpl¡r con tales

propósitos, cuenta con medidas preventivas en su Artículo lll como: normas de

conducta; sistemas de declaración de ¡ngresos por parte de las personas que

desempeñan funciones públicas en los cargos que establezca la ley; sistemas para la

contratiación y para la adquisición de bienes y servic¡os por parte del Estado que

aseguren la publicidad, equidad y eficiencia; sistemas para la recaudación y el control

de los bienes del Estado que imp¡dan la corrupción; órganos de control superior;

medidas que impidan el soborno de funcionar¡os públicos nacionales y extranjeros,

tales como mecanismos para asegurar que las sociedades mercantiles y olros t¡pos de

asociaciones mantengan registros que reflejen con exactitud y razonable detalle la

adqu¡sición y enajenación de activos, y que establezcan suf¡cientes controles contables

¡nternos que permitan a su personal detectar actos de corrupción.

lncluye dentro de los actos de corrupción, entre otros, al enriquec¡miento ilíc¡to

describiendo como delito: el incremento del patrimonio de un funcionar¡o público con

s¡gnilcativo exceso respecto de sus ingresos legítimos durante el ejercicio de sus

funciones y que no pueda ser razonablemente justif¡cado por é1.

Por otra parte, no es necesar¡o según la Convención que los actos de corrupción

descritos causen perju¡c¡o patrimon¡al al Estado. En suma, no existe a partir de la

convención la discrecional¡dad en el manejo de los fondos públicos; el gasto
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innecesario o superfluo, el no cuidar los bienes públ¡cos como si fueran propios, el

real¡zar proyectos ¡nútiles, todo ello encuadra en las proh¡b¡c¡ones de la Convenc¡ón

lnterameÍ¡cana Contra la Corrupción. Guatemala es signataria de la Convención y la ha

ratif¡cado.

3.9. Control de la corrupción

Hay varias fomas de combatir la corrupción, pero antes de empezar con el análisis es

necesario suger¡r que perc¡bir que la corrupción se encuentra general¡zada puede llevar

a conclusiones apresuradas y percepc¡ones erróneas. Se puede llegar a entender que

todas las formas de corrupción son igualmente dañ¡nas; o Io que es todavía más

pernicioso, que como la corrupción existe en todos los países, no puede hacerse nada

al respecto.

La pregunta que surge para controlar la corrupción es ¿Qué hacer? Sin duda, se puede

hacer mucho para detener a este mal que afecta a todas las capas de la sociedad.

Se puede empezar con una mayor democracia y más libertad de mercado, ya que a la

larga const¡tu¡rán una ayuda, No obstante, no se puede dec¡r lo mismo en lo gue se

refere a las privatizac¡ones; por ejemplo, s¡ privatizamos una actividad o área estatal

corrupta, y llamamos prec¡o a lo que antes era sobomo, sin duda que no hubo un gran
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camb¡o. En general, las privat¡zaciones podrían ayudar a reducir los monopolios

estatales, pero difíc¡lmente puede ser una mejoría restablecer ese monopolio, ahora en

forma privada.

Por lo tanto, las soluciones comienzan con la mejoría de los sistemas. Es menester

tanto regular cu¡dadosamente los monopol¡os, como mejorar la transparencia y

delimitar la discrecionalidad oflcial. Se t¡ene que aumentar la probab¡l¡dad que se

atrapen los corruptos y los cast¡gos por corrupción t¡enen que ser mayores.

Los pasos hacia el éxito en el control eficiente de la corrupción, tendría como primer

paso "la captura de un pez gordo". En situac¡ones donde la corrupción se ha extend¡do

y masificado, Ia gente no cree en los políticos y sus promesas. Cuando existe una

cultura de impunidad, la única manera de romperla es condenando y cast¡gando unos

cuantos corruptos importantes. El s¡guiente paso, tiene relación con que en las

campañas exitosas incluyen a la gente. Un punto de partida es tomar nota que en

muchos casos los que pagan sobornos preferirian no hacerlo.

Para controlar esto se deben realizar investigac¡ones ¡ndependientes de denuncias de

soborno y publicar los resultados. Esto lo lleva a la práct¡ca Transparencia lnternacional

(Tl), la asociación ¡nternacional voluntaria que está tratando de hacer por la corrupc¡ón

lo que hizo Amnistía lnternacional con los derechos humanos. Tl espera que la gente

de negocios de alrededor del mundo de un paso al frente y que admita que es parte del

problema y de la solución.
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Un tercer paso, en este camino hacia el éxito, tiene que ver con que es pos¡ble que se

gaste tanto dinero atacando la corrupción, o que génere tanto papeleo y burocracia,

que los costos y las pérdidas en eficiencia sobrepasen los beneficios de una corrupc¡ón

disminuida.

En el caso de Guatemala, si el gobierno qu¡ere detener Ia corrupción debe mejorar sus

incenlivos. En muchos países los salarios del sector público han descendido tanto que

una familia no puede vivir con el ingreso medio de un funcionar¡o. Además, en el sector

público ex¡sten pocas evaluaciones de resultados, de manera que Io que ganan los

funcionarios no está relacionado con lo que producen. Por lo tanto, no es sorpresa que

surja la corrupción.
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CAPíTULO IV

4, Cr¡men organizado

Crimen organizado o delincuenc¡a organizada, es la denominación que se le da a las

estructuras soc¡ales compuestas por ¡ndividuos que se organ¡zan para cometer

acc¡ones delictivas, así como al tipo de delito imputado por dichas conductas.

Entre d¡chas acc¡ones suelen encontrarse: El tráfico de drogas, armas, répl¡cas de

obras artísticas o tesoros arqueológicos, robo de vehículos, terror¡smo, secuestro,

tráflco de ¡ndocumentados, trata de personas, genoc¡dio, corrupción, etc.

"La del¡ncuencia tiene un marco de acción, con dinám¡cas, modal¡dades y formas

similares a las que se desarrollan en las act¡vidades económ¡cas legaies en la

sociedad, con sus equ¡valencias en trabajadores por cuenta p¡opia, asalar¡ados,

pequeños, medianos y grandes empresar¡os, carteles, oligopol¡os y transnacionales.

Teniendo un plano de jerarquía de las actividades delictivas como s¡ fuesen clases

económicas, el crimen organizado vendría a ser la analogía de una transnacional, dada

la cant¡dad de gente que opera para ellos, su presenc¡a en diferentes partes del mundo

y el enorme fujo de capitales que mueven.

69



:1:;r,',r¿J::^

l:1 :r.'r,i" :.:"'l
\., ¿ 

"_t¡ /

'<gi:-: '

El cr¡men organ¡zado, como cualquier trasnacional t¡ene una enorme base de operarios

o empleados menores, pero en su alta esfera, cuenta con profes¡onales altamente

cal¡ficados del mundo empresar¡al, las finanzas, el comercio, la ciencia y la

tecnología".a3

"Sus dirigentes amasan fortunas gigantescas. Su teatro de operaciones es el mundo,

que incluye transacciones ¡ntercontinentales o hemisféricas, como el trasiego de

cocaína de América del Sur hacia América del Norte o Europa. Así como el trasiego de

heroína de países asiáticos hac¡a Europa o Estados Un¡dos. Operac¡ones s¡milares

realizan en el tráf¡co de armas, ¡ndocumentados, lavado de dinero y bienes

culturales".a

La mayoría de las organ¡zaciones tienen un orden jerárquico, siendo las formas de

pandillas y maf¡as las más comunes. Su ascens¡ón en el mercado puede llevarlas a

usar estrategias delictivas como la extorsión o chantaje; o el ases¡nato en busca de

ganarse el favor de la administrac¡ón, elim¡nar a la competencia, sortear los procesos

jurídicos en contra de tales act¡vidades u obtener recursos. Dada la dureza de las

estrategias empleadas, su régimen económico más habitable es elde monopolio en las

zonas de menor rendimiento económ¡co y el de ol¡gopolio en las de mayor.

La consecuc¡ón de dicho ascenso ha dado lugar a ciettos enfrentam¡entos armados

entre miembros de d¡ferentes bandas. El funcionam¡ento se basa en la adscr¡pc¡ón

or 
Wolffang. Fherman. La subculturá de la violenda. Pág. 74.

* rbid. eág. zs.



':"t:'"'i:;;;' "'.:ji_ *i...

i+"i ""'ll ioi'tig., 
,'t'

moral a una espec¡e de codigo de honor, ya sea tác¡to o explícito; entre cuyos

preceptos suelen encontrarse el obrar con secreto y om¡s¡ón.

De ahí que el cr¡men organizado haya s¡do conceptuado como una sociedad, que

busca operar fuera del control del pueblo y del gobierno; pues ¡nvolucra a miles de

delincuentes que trabajan dentro de sus estructuras complejas, ordenadas y

discipl¡nadas como cualquier corporac¡ón, m¡smas que están sujetas a reglas aplicadas

con rigidez.

En el caso de Guatemala, el segundo considerado de la Ley Contra la Delincuenc¡a

Organizada, determina: "Que la delincuencia organizada es un flagelo que aclualmente ha

colocado a los hab¡tantes de la República en un estado de indefens¡ón, por su func¡onam¡ento

organ¡zacional, lo que hace necesario la creación de un ¡nstrumento legal para perseguir,

procesar y enadicar a la delincuencia organizada".

El tercer considerando de la misma ley, establece: "Que la Convenc¡ón de las Naciones

Unidas contra Ia Del¡ncuencia Organizada Transnacional, suscr¡ta por Guatemala con

fecha 12 de dic¡embre de 2000 y aprobada med¡ante el Decreto número 36-2003, t¡ene

como propósito promover la cooperac¡ón para prevenir y combatir eficazmente la

delincuencia organizada transnac¡onal, compromet¡éndose el Estado de Guatemala a

adoptar las medidas leg¡slativas correspondientes a efecto de combatir y erradicar la

delincuenc¡a organizada, estableciendo mecanismos especializados de invest¡gac¡ón".
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4.1. Defin¡c¡ón

"Cualquier asoc¡ación o grupo de personas, vinculadas a una activ¡dad ilic¡ta

interrump¡da, desarrollada a gran escala, sin distinguir fronteras nacionales, apoyados

en ingentes capitales, poder e influencia".a5

"En contrapos¡ción con la del¡ncuencia trad¡c¡onal, hab¡tual u ocasional, el crimen

organizado es una empresa jerarquizada que genera múltip¡es benef¡c¡os, luego su

móvil del¡ctivo como queda d¡cho, es puramente económico y no sólo para el que

ejerce el mayor cargo en la organizaeión, cada escalón t¡ene en común respecto al

anterior, el mismo móvil cr¡m¡nal, en sus distintas proporc¡ones dinerarias, cada

concepto aquí reflejado describe los condic¡onantes que identifican su razón de ser,

esto es, gravedad, asociación, estructura y personalización".46

"Cuando tres o más personas se organicen de hecho para rcalizat, en forma

permanente o reiterada, conductas que por si o un¡das a otras, t¡enen como f¡n o

resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por

ese solo hecho, como miembros de la delincuencia organ¡zada: terror¡smo, delitos

contra la salud que es tráf¡co de estupefacientes, fals¡ficación o alteración de moneda,

operaciones con resultados de procedencia ilícita, acopio y tráf¡co de armas, tráf¡co de

"http://www.deguate.com/artman/publish/polit¡ca_artculos/crimen_o¡gan¡zado_1031.s
html, (Guatemala, 25 de agosto de 2012.)

ot tb¡d-



, - 
.:r,l'.i;i1,._r.

-''"t 
-ij;\

:; .r¡¡ !i I

':: 
jt

{.¡::-,-.r,'
indocumentados, tráfico de órganos; corrupción, pornografía, tur¡smo sexual y lenocinio

en contra de personas menores de 18 años de edad o de personas que no tienen

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no t¡enen

capacidades para resistirlo, asalto, secuestro, tráfico de menores o personas que no

tienen capacidad para comprender el s¡gniUcado del hecho y robo de vehiculos".aT

El Artículo 2 de la Ley contra la Del¡ncuencia Organizada, establece que: "Grupo

del¡ctivo organizado u organ¡zación crim¡nal- Para efectos de la presente ley se

considera grupo delict¡vo organizado u organización criminal, a cualquier grupo

estructurado de tres o más personas, que exista durante c¡erto tiempo y que actúe

concertadamente, con el propós¡to de cometer uno o más de los del¡tos s¡guientes:

a) De los contenidos en la Ley Contra la Narcoactiv¡dad: tránsito internac¡onal;

s¡embra y cult¡vo; fabricación o transformación; comercio, tráfico y

almacenamiento ¡lícito; promoción y fomento; fac¡litación de med¡os; alterac¡ón;

expendio ilícito; receta o suministro; transacciones e invers¡ones ilícitas;

facilitación de medios; asociaciones delictivas; procuración de impun¡dad o

evaS¡ón;

b) De los contenidos en la Ley contra el Lavado de Dinero u otfo Act¡vos: lavado de

d¡nero u otro activos:

ot tbid-
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c) De los contenidos en la Ley de Migrac¡ón: ingreso ilegal de personas, tráns¡to

¡legal de personas, transporte de ilegales;

d) De los contenidos en la Ley para Prevenir y Repr¡mir el Flnanc¡amiento del

Terrorismo: financiamiento del terror¡smo y trasiego de dinero;

e) De los comentarios en el Código Penal:

e.1) Peculado, malversac¡ón, concus¡ón, fraude, colusión y prevaricato;

e.2) Evasión, cooperac¡ón en la evasión, evasión culposa;

e.3) Asesinato, plag¡o o secuestro, hurto agravado, robo agravado, estafa, trata

de personas;

e.4) Terrorismo;

e.5) lntemediac¡ón financiera, quiebra fraudulenta, fabr¡cación de moneda

falsa, alteración de moneda, introducción de moneda falsa o alterada;

f) De los contenidos en la Ley Contra la Defraudación y el Contrabando Aduanero:

contrabando y de la defraudac¡ón aduanera.

g) De los contenidos en la presente ley:
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9.1) Conspiración, asoc¡ación ¡lícita, asoc¡ación ilegal de gente armada,

entrenam¡ento para actividades ilíc¡tas, uso ilegal de uniformes o

¡nsign¡as. obstrucción de justic¡a:

9.2) Comercialización de vehículos y similares robados en el extranjero o en el

territorio nacional;

9.3) Exacc¡ones ¡ntim¡datorias, obstrucción extorsiva de tránsito.

Lo anterior, con la f¡nalidad de obtener, directa o indirectamente un beneflcio

económico o de cualquier índole para sí o para terceros.

Por grupo estructurado se entenderá un grupo no formado fortu¡tamente para la

comisión inmed¡ata de un delito y en el que no ne@sariamente se haya asignado a

sus m¡embros funciones formalmente defn¡das ni haya cont¡nuidad en la condición de

m¡embros o exista una estructura desarrollada".

4.2. Estándaresdeliclivos

"Los estándares delictivos del cr¡men del crimen organizado, v¡enen establec¡dos por la

espec¡alizac¡ón de las organizac¡ones cr¡minales en determinados tipos penales;

influenciados o cond¡cionados primeramente, por el benefc¡o económ¡co a obtener, por

7S



su propia estructura, por su tecnología o incluso por el tránsito de la materia pr¡ma

objeto del delito o por el propio mercado del producto.

Por ejemplo si se toma como ejemplo el tránsito de drogas a gran escala, se puede

asegurar que los múltiples beneficios que generan, requ¡ere una gran estructura

jerárquica para llevarlo a cabo, ejerce entre origen y dest¡no un tráns¡to supranacional,

bien como país puente hacia Europa (cocaína) o bien como país receptor (heroina

turca)".48

Existen por otro lado, organizac¡ones cuya especialización en el del¡to princ¡pal,

provoca la realizac¡ón de otros como med¡o para llegar a la culminac¡ón del primero,

que les genera un mayor benefic¡o, como ejemplo basta decir, que las redes que

controlan Ia ¡nm¡grac¡ón ¡legal utilizan en ei lugar de dest¡no el delito de extorsión para

violentar a los inm¡grantes a ejercer un determ¡nado trabajo forzando, culminando en

otros ilíc¡tos penales de mayor gravedad; en resumen, el delito principal suele generar

otros asoc¡ados, que pueden llegar a ser incluso más importantes, como el tráflco de

armas para al¡mentar a grupos terroristas o el tráfico de drogas para flnanc¡ar sus

acciones, lo que ¡mplica que la consc¡encia o inconsciencia en la comis¡ón del delito

pueden traer efectos mucho más graves, pero el beneflcio económico l¡mita y hasta

el¡mina la capacidad humana para d¡scern¡r la gravedad de las causas f¡nales, y las

c¡fras son demoledoras en este sent¡do.

* rbid.
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Pero no sólo determ¡nados grupos se espec¡al¡zan en uno o varios delitos, cada grupo

se global¡za, se integra y se coord¡na para poner a disposic¡ón del conjunto lo mejor de

cada célula, pud¡éndose dar el caso que un grupo plan¡fique el delito y otro grupo

¡ndependiente lo ejecute, por lo tanto se está ante una organización criminal

compuesia de dos grupos divididos, estructurados, .jerarquizados y coaligados para la

consecución del hecho proyeciado y como es evidente con algún nexo de unión en

ambos grupos./e

"lnvest¡gar las causas que dieron or¡gen a la cr¡minalidad organ¡zada en Guatemala es

una tarea compleja, sin embargo, existen algunos hechos claves en la histor¡a rec¡ente

del país que podrían explicar el fenómeno criminal, siendo estos:

a) La guerra c¡v¡l que se libró en Guatemala durante 36 años evitó que el crimen

organizado pud¡era articularse y expandirse en el pais; por ¡o que, con el

adven¡miento de la nueva era democrát¡ca como sistema político y con el f¡nal

del conflicto armado, así como con la desestructuración operativa de los grupos

antagónicos que en el confl¡cto intervin¡eron, se favorece la criminalidad

organ¡zada.

b) La debilidad del Estado guatemalteco es una real¡dad innegable, asim¡smo lo es

la fragilidad de sus inst¡tuc¡ones para atender no sólo las demandas de la

4'ghtip://noticiás-jurid¡cás.com/a.ticulos/s5-De.é6ho%2oPenal/2008'10-98765412359874.htm1. Crimen
organizado. (Guatemala 25 de agosto de 2012.)
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población sino para ejercer su autoridad y el monopol¡o de la fueza en todo el

territorio nacional-

c) Factores externos como elfenómeno de la global¡zación económica, tecnológica

y de las comunicaciones, ¡gualmente h¡c¡eron posible la globalización de la

cr¡minalidad, por lo cual surgen nuevos actores, nuevas amenazas y; sobre todo,

se consolida y expande el crimen organ¡zado local y se vincula al

transnacional."5o

4.3. Característ¡cas

"Los distintos segmentos de las organ¡zaciones criminales tienen, en algunos casos,

vínculos entre sí para llevar a cabo determinados actos criminales, vínculos que no

necesariamente se dan entre diversas organizaciones cr¡minales en forma permanente;

son vínculos esporádicos y se dan en razón de intereses en común, o a camb¡o de

dinero, por ejemplo, la compra de armas, la compra de vehículos robados, sicariato,

etc.

Ex¡ste como en otros paises, especialmente de Latinoamér¡ca, confrontación de

organizaciones del crimen organizado por nuevos territorios, o por detem¡nados

50 http/www.galileo.edu, El crimen organizado. (Guatemala 25 de agosto de 2012.)
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mercados, lo cual genera el uso del recurso de la violenc¡a para lograr estos objetivos.

La situac¡ón en Guatemala ha derivado en luchas internas sangrientas por controlar

terr¡torios y mercados entre organ¡zaciones criminales locales con organizac¡ones

criminales intérnacionales.

La espec¡alidad en las organizaciones crim¡nales es fundamental para la realización de

sus actividades ilícitas; ya que aunque estas organizac¡ones se dedican a un tipo de

del¡to en espec¡al pueden mutar si las c¡rcunstancias así lo ameritan; ejemplo de ello es

que un tiempo determ¡nado se dedican a los asaltos a inst¡tuciones bancarias, o a

robos en res¡denc¡as y en otro momento, se pueden estar dedicando a la extorsión y al

secuestro"51.

Las organizac¡ones criminales tienen capac¡dad para infiltrarse en las ¡nstituciones del

Estado; con el objet¡vo de mantener impunes las acc¡ones que realizan y garantizar los

objet¡vos trazados en función de ganancias económ¡cas que les producen sus

activ¡dades ilícitas; las cuales pueden ser entre olras:

- Operaciones jerarquizadas, concebidas y preparadas para perdurar, por su base

étn¡ca o geográfica homogénea.

- Mecanismos violentos que pemitan hacer respetar las reglas internas de fam¡l¡ares

o allegados, mantenimiento del secreto relativo a la consecución de su objetivo

ilíc¡to.

" tua. e;g. rz.
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- Uso de empresas como fachadas legales.

- Profesionalismo en la mayor

las acc¡ones, explotac¡ón del

parte de las áreas: plan¡flcación,

botín, lavado de ganancias.

logística, ejecución de

Div¡s¡ón de tareas, de tal manera que cada una de las secc¡ones no tiene una visión

global de la organización.

- Nexos con personajes de las esferas políticas, económicas y financieras.

"El cr¡men organizado tiene recursos tan amplios, que superan a los de var¡os países

del tercer mundo. Sus ganancias anuales son multibillonarias. Se estima que al año,

blanquean cerca de 120 billones de dólares a nivel mundial, utilizando más de cien

modalidades, entre las que figuran como las más comunes: las apuestas legales,

ganadores fict¡cios en sorteos de lotería y casinos, negocios de agenc¡as de camb¡os,

b¡enes raíces y seguros de vida"52.

tt nomero, El¡zabeth- caracterización d€l crimen organizado.

http://archivo.laprensa-com.n¡larchivo/2003/enero/23lalerta*118/alerta-|18-20030123{1.html. {Guatemála, 25

de aqosto de 2012.1
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4.4. Efectos

La población demanda del Estado toda su capacidad y todo su esfuezo para su

protección ante la avalancha de la cr¡minalidad en la comisión de estos hechos

delictivos. Responsabilidad que el Estado no debe desatender porque es una de

sus obl¡gac¡ones primarias de acuerdo con la Constitución Política de de la

República de Guatemala.

b) Se incrementa el presupuesto de la segur¡dad pública, ya que se t¡ene que

destinar mayor cantidad de recursos para prevenir y combatir el cr¡men

organizado.

c) Pérdida de confianza en los funcionar¡os públicos, espec¡almente de aquellos

encargados de la prevención, de la ¡nvestigac¡ón del.juzgamiento de los hechos

delictivos y; como consecuencias, se erosiona el estado de derecho, se lrastoca

el sistema de justicia penal a través de la corrupc¡ón, impunidad y v¡olencia.

d) Se penetra el s¡stema polít¡co, al f¡nanc¡ar las organizaciones cr¡minales,

campañas políticas, candidaturas a alcaldías y diputaciones y, en algunos casos,

hasta candidaturas pres¡denc¡ales, con el objeto de mantener relacionés de

poder que les asegure ¡mpun¡dad.
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e) La criminal¡dad organizada produce efectos negat¡vos sobre la democrac¡a,

porque la poblac¡ón achaca a la democrac¡a ser la responsable de todos los

males que aquejan a la sociedad. En el caso de la seguridad, la población

percibe que las fuerzas de seguridad son empíricas, ineficientes y corruptas y;

en el caso de los derechos humanos, que sólo sirven para defender a los

del¡ncuentes, pero el objet¡vo es el manten¡miento de una crisis o un caos

permanente que permite a las organizaciones criminales actuar impunemente.

4.5. Politica criminal contra el fenómeno cr¡minógeno del cr¡men organ¡zado én

la sociedad guatemalteca

Guatemala aprobó su prop¡a Ley Contra la Delincuencia Organizada, para combat¡r el

crimen organ¡zado que es un flagelo que ha colocado a los ciudadanos en un estado de

¡ndefensión, por su capacidad de actuar y desaf¡ar al gobierno mismo. Regulándose en

la misma los siguientes delitos: narcoactividad, lavado de dinero y otrcs activos, ingreso

¡legal de personas, tránsito ¡legal de personas y transporte de ¡legales, financiamiento

de terror¡smo; intermediac¡ón financ¡era, quiebra fraudulenta, fabricac¡ón de moneda

falsa, alterac¡ón de moneda, introducc¡ón de moneda falsa o alterada, contrabando

aduanero y defraudación aduanera; conspiración, asoc¡ac¡ón ilícita, asoc¡ación ¡legal de

gente armada, entrenamiento para activ¡dades ilícitas, uso ¡legal de uniformes o

insignias, obstrucción de just¡c¡a; comercialización de vehiculos y sim¡lares robados en
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extors¡vae¡ extranjero o en el territor¡o nacional, exacciones int¡m¡datorias, obstrucción

de tránsito.

"El crimen organizado transnacional ha aumentado en función de la evoluc¡ón de la

economía global y puede calificarse como una "industria en expansión", estimándose

que el volumen de flujos financieros ilícitos alcanza más de 600, 000 m¡llones de

dólares al año. Ha aprovechado las nuevas estructuras de oportunidad que generan los

procesos asociados a la globalizac¡ón económica, tales como: las mercancías objeto de

contrabando, la velocidad y el método de transporte, el tamaño, estructura y ubicac¡ón

de las organizaciones criminales, el alto n¡vel de la demanda y de consumo en el caso

de las drogas y el contrabando; el débil contenido en la legislación penal en el país, la

inefcienc¡a en la investigación criminal, y las fallas en el proceso de apl¡cac¡ón de la

justic¡a.

otro aspecto importante de hacer notar es que el camb¡o tecno¡óg¡co y la global¡zación

de las comunicaciones, ¡nformática y de la economía han fac¡litado nuevas e

importantes modalidades dé cooperación entre organizaciones cr¡minales, que van

desde al¡anzas estratégicas, intercamb¡o de tecnología, hasta relaciones comerc¡ales a

corto plazo, s¡n diferenc¡arse mucho de las alianzas entre empresas de negocios lícitos.

Anteriormente una de las caraclerísticas principales del crimen organizado es la

frecuencia del conficto para dom¡nar o monopolizar el mercado y el uso de la violencia

para lograrlo. Sin embargo, ahora se observa que hay una tendencia a la cooperación
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entre las diferentes organizaciones criminales pata alcanzar sus metas comunes con

base en acuerdos de conveniencia basados en consideraciones económicas. Esta

cooperación es ¡nquietante, en algunos casos dificiles de iniciar y mantener; va desde

simples tratos comprador -vendedor con inversiones pequeñas, poca planificación y

poca interacc¡ón entre ¡as partes, hasta la cooperación estratég¡ca, a largo plazo,

remesas de gran volumen tanto de drogas como de d¡nero, y la creaciÓn de

infraestructura especializada para facilitar el lavado.

Es necesario resaltar que aunque están estrechamente vinculadas las diferentes

organ¡zaciones cr¡minales, los patrones de comportamiento ¡lícito de cada una son

distintos, por lo que pueden y deben ser analizados en forma individual. Cualquier

razonamiento de una política públ¡ca contra la delincuenc¡a organizada debe incluir un

conoc¡miento a fondo de cada una de las organizaciones crim¡nales, así como de sus

patrones de operativ¡dad individual y de las relaciones que las vinculan con las olras

organizaciones para poder contenerlos, enfrentarlos y reduc¡rlos.

Part¡endo de la Ley Contra la Delincuenc¡a Organizada, esta nueva leg¡slación si

establece diferencia entre la persecución del cr¡men ordinario o común y el crimen

organizado; la ley s¡ diferenc¡a en cuanto al tratamiento ¡nvestigativo que se hace a

alguien que comete un acto delictivo común o a quien comete un delito y forma parte

del crimen organizadoi la diferencia estriba esenc¡almente en los medios de

investigac¡ón especial util¡zados, durante la investigación prelimina/'53.

" rb¡d. pág. rg
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"Es importante destacar que entre las diversas dependencias encargadas de la

¡nvest¡gación del crimen organizado, narcoactiv¡dad y los del¡tos de alto impacto soc¡al

hay mayor coordinación y flu¡dez entre las fiscalías y la Subd¡rección General de

lnvestigaciones Crim¡nales de la Policía Nacional Civil"s.

"De igual manera se realizan diversas formas de coordinac¡ón con otras policías del

mundo, vía lnterpol; y en el área de Centroamér¡ca y el Caribe ex¡ste la asociación de

policías denominada Comisión de Jefes de Policía de Centro América y el Caribe, que

se apoyan en el intercamb¡o de informac¡ón, especialmente criminal y en la elaboración

e ¡mplementación de planes regionales en contra del crimen organizado.

Para mejorar el área de la investigacÍón criminal operativa en el Ministerio Público y la

Policía Nacional Civil, se han puesto en vigencia una ser¡e de leyes que contienen

medios de investigac¡ón espec¡al que pueden ayudar a mejorar los resultados del

proceso de investigación en los casos del crimen organizado y, de igual manera,

extender la ¡nvest¡gación al descubr¡miento de las estructuras, formas de operac¡ón y

ámbitos de actuación de estos grupos.

Las leyes especiales v¡genles en materia crimina¡ son: Ley Contra el Cr¡men

Organ¡zado, Ley Contra la Narcoactividad, Ley en Contra del Lavado de Dinero y otros

Act¡vos, Ley para Preven¡r y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, Ley Marco del

S¡stema Nacional de Seguridad, Ley de Extinción de Dominio, etc. Leyes de las que se

* 
tb¡d.
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endesprenden algunos medios de ¡nvestigac¡ones especiales que

la legislac¡ón de nuestro país.

La política criminal es una parte de la política social general del

el estado hace a la sociedad"55.

son figuras nuevas

estado, es todo lo que

"Las condiciones que atraen al cr¡men organizado son: El crecimiento de la impun¡dad y

la pobreza, el tráfico de influenc¡a y la corrupción de grupos de poder, banquercs y

funcionarios públicos, son premisas que abren las puertas al crimen organizado. Es

muy importante reconocer los pel¡gros que s¡gn¡fican estas cond¡ciones, y la necesidad

de alejar esa posibilidad, cortando de raíz esa amalgama de factores propiciantes"s.

En Guatemala el crimen organizado ya ha mostrado su rostro, a través de redes de

traf¡cantes de droga e indocumentados, que ha dejado entre las rejas a decenas de

involucrados mult¡nacionales, enlre nicaragüenses, colombianos, guatemaltecos,

alemanes, estadounidenses, costarr¡censes, hondureños y de otras nacionalidades.

Secretaría de Planif¡cac¡ón y Programación de la Pres¡denc¡a de la República de

Guatemala -SEGEPLAN-, en 2011 elaboró un documento que contiene las

orientac¡ones estratég¡cas de Política 2012-2014, del gobietno; el mismo en el apartado

3.5. Seguridad y justicia. Orientac¡ones generales 2012-2014, establece:

" lb¡d.s6. 
http://es.scribd.com /do./65944219/Arteceóentes'de-La-Del¡n€u€ncia-Orga n iza. Delincuenc¡a orgánizáde

lGuatemaia,25 de agos¡o de 2012.)
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"En mater¡a de seguridad, los retos impl¡can la necesidad de avanzar sosten¡damente

en la ¡mplementac¡ón del Acuerdo Nac¡onal para el Avance de la Seguridad y la

Justicia. Entre sus prioridades se incluye Ia consolidación del Sistema Nacional de

Segur¡dad, en el cual se estipula que las instituc¡ones ¡nvolucradas en la temát¡ca

deben ser fortalec¡das para abordar los problemas de la segur¡dad de manera integral y

sistémica.

Asimismo, es ¡mportante tener en cuenta que en la construcción de un contexto de

seguridad donde la población se desarrolle armónicamente, también es necesar¡o

¡mpulsar y fortalecer programas de desarrollo para n¡ñas, niños y jóvenes,

encam¡nados a prevenir situaciones adversas, la violencia intrafamiliar y contra las

mu.jeres, así como el pleno respeto a los derechos humanos. De ¡gua¡ manera, se

deben atender fenómenos más complejos, bajo la estricta observancia de la aplicación

de los derechos humanos de las personas m¡grantes y de las víctimas de trata de

personas.

En el marco del fortalecimiento de la institucional¡dad del Estado se debe priorizar la

Reforma Pol¡cial y la Reforma al Sistema Pen¡tenciario, rev¡sando presupuestos,

protocolos, reglamentos y procesos de formación y profes¡onalización de los elementos

que resguardan la seguridad ciudadana y que velan por el cumpl¡m¡ento de la Ley del

Régimen Pen¡tenciar¡o, de manera que se cierren los círculos de conupción y se creen

cuerpos de inspectoría internos.
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En materia del combate contra el narcotráf¡co y el crimen organizado, se deben

cont¡nuar acc¡ones que apoyen la implementación de Ia Ley contra el Crimen

Organ¡zado, los procesos de investigación y todas aquellas herramientas legales que

coadyuven en la consolidación de la justicia, y los métodos espec¡ales de investigación.

En respuesta de uno de los retos mayores a enfrentar en el marco de la disminución de

los ind¡ces de crim¡nalidad del país, se requ¡ere de la efect¡v¡dad en el control de armas

y municiones.

En este mismo sentido, una acc¡ón estratégica fundamental es la justicia y la lucha

contra Ia impun¡dad para lo cual se debe proveer de recurso humano y económico para

fortalecer los programas de protección a testigos y resguardar la ¡ntegr¡dad de las

personas que colaboran en la consol¡dación de la justicia, así como también de las y

los operadores de justicia.

Or¡entaciones para 2012:

a) Fortalecer, institucionalizar y ampliar la cobertura de los programas de prevenc¡ón

de la violencia y el delito.

b) Fortalecer los programas de prevención y atención a la v¡olencia conlra las

mujeres e intrafamiliar.
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atenc¡ón,Fortalecimiento de estrategias encaminadas a

repatriación y aplicac¡ón de iustic¡a a víctimas de trata.

Fortalecer estrategias de atención al migrante, así

protección, documentación, asesoria, sens¡b¡l¡zación

derechos.

la prevención,

como los programas de

e informac¡ón sobre sus

d)

e)

h)

0

s)

D

k)

Fortalecimiento institucional del Sistema Penitenciario med¡anle procesos de

profesionalización, control y fiscal¡zación de centros, fortalecimiento de programas

de reeducac¡ón y readaptación.

Fortalecer estrategias de combate al crimen organizado.

Elaborar e ¡mplementar la formación y capacitación del recurso humano del

S¡stema de Justicia.

Adoptar las medidas que permitan un efectivo control y reg¡stro de las armas del

Estado, de las empresas de seguridad, funcionarios y particulares incluyendo su

huella balística, así como la supervis¡ón de las empresas encargadas de Ia

importación y comercialización de armas.

Fortalecer las estrategias de atenc¡ón al turista, que brindan asistencia y

coord¡nación en cuanto a la seguridad y atención en emergencia.

Reforma y fortalecim¡ento ¡nst¡tuc¡onal para la creac¡ón del Sistema Nacional de

Seguridad.'57

5'/http://www.seceplan.gob.gt/downloads/pol¡ticas-publicas/orientaciones/elrategicas. 
{Guatemala, 25 de

asosto de 2012.)
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La corrupc¡ón y el cr¡men organ¡zado están íntimamente relac¡onados, son fenómenos

delictivos a escala mundial y regional, de esa cuenta lo que acontece en el contexto

internacional afecta directamente al país; un ejemplo que puede servir de parámetro es

el narcotráf¡co en Méx¡co, en este país vec¡no, el gob¡erno def¡n¡ó luchar contra él de

manera frontal agresiva, pero sobre todo con violenc¡a; esta estrategia, ha ten¡do

repercusiones el país y en la reg¡ón centroamericana, los carteles de la droga han

trasladado operaciones y estructuras a Guatemala.

El narcotráfico al ¡gual que otras estructuras del crimen organizado usan la corrupción

para que sus operaciones puedan efecluarse de manera ágil, invirtiendo fuertes

cantidades de dinero, pr¡ncipalmente en efectivo; tal y como se plantea en la

¡nvestigac¡ón precedente, la corrupción opera a diferente nivel y segmentación, de

d¡ferentes formas el crimen organ¡zado encuentra en el lavado de dinero o la compra

de voluntades de empleados o funcionarios públ¡cos de d¡ferentes niveles; condic¡ones

prop¡cias para desarrollar sus actividades ¡lícitas o el establec¡m¡ento y funcionam¡ento

de estructuras criminales; y por lo mismo la corrupción nunca se termina pues siempre

existe alguien que colabore en esas estructuras del crimen.

90



""-";t:i1";¡:i;' ";;; !i(i1.*._,.'

CONCLUSIONES

1. En Guatemala las leyes actualmente no se aplican a funcionarios públ¡cos con

nexos con el crimen organ¡zado, evidencia de ello no hay n¡ngún funcionario

condenado por este del¡to.

2. El Ministerio Público realiza investigaciones débiles que imposibilitan la captura de

autores intelectuales de los delitos comet¡dos por el crimen organizado, debido a

esto los casos que llegan a juicio oral son inexistentes.

3. La normat¡va relacionada con la corrupción y Ia transparencia de los funcionarios

públicos no se ajusta a los estándares ¡nternac¡onales, ni tampoco al contexto

actual de nuestro país, s¡endo ¡neflcaz la aplicación de la just¡c¡a y poco efect¡vo el

combate de este problema.

4. Los recursos materiaies, humanos, tecnológicos y financieros con los que cuenta

el Estado de Guatemala, son insuficientes en comparación con los recursos que

cuentan las estrucluras del cr¡men organ¡zado.
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En la mayoría de los casos relacionados con el crimen organizado y la corrupción

se captura a los participantes materiales y fnales de la cadena cr¡minal, pero que

deja de lado la organización o la estructura ierárquica y empresarial del crimen.
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1.

RECOMENDACIONES

A todo funcionario público que se le relac¡one con actos de corrupción o con el

crimen organizado se le debe destituir ¡nmed¡atamente y que el Ministerio Público

lo invest¡gue para lograr así la persecución pena! correspond¡ente, creando un

s¡stema para proteger a los funcionarios públ¡cos y ciudadanos paficulares que

denuncien de buena fe los actos de corrupción.

2. Es necesar¡o que el congreso de la República y la Procuraduría de Derechos

Humanos den a conocer a la ciudadanía, a través de las autoridades municipales

en cada departamento, sus derechos c¡udadanos y políticos, así como también el

marco legal que los respalda enfatizando los acuerdos o convenios

¡nternacionales, principalmente la Convención lnteramericana contra la

Corrupción.

3. Que el Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, apruebe la Ley de Transparencia

y la t¡p¡ficac¡ón del soborno de funcionarios públ¡cos nacionales y extranjeros de

acuerdo a los estándares internac¡onales que corresponden en alguna medida al

contexto actual, para poder investigar a las personas que ocupen un cargo público y

se vean involucradas en actos ilícitos y vinculadas con el crimen organizado.
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4. El gobierno de la República y su equipo de fabajo deben lograr un cambio

sustanc¡al en la forma de actuar y pensar de la población guatemalteca, s¡endo

esto pos¡ble a través de programas, proyectos y polít¡cas públicas, las cuales

promoverán una cultura de no tolerancia hacia las manifestaciones corruptas en

cualquier nivel institucional.

5. Para evitar la corrupción en los funcionarios públicos se les tiene que incent¡var y

profesional¡zar, ¡mplementando programas de capacitac¡ón creados por la Oficina

Nac¡onal del Serv¡cio civil, d¡señados específicamente para ¡nstru¡r a quienes

desarrollan labores de control interno en instituciones públ¡cas, sobre la manera

de detectar a través de los mismos, actos de corrupción; dirigidas a las personas

responsables de portar un cargo público
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